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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

mecanografíela Comercial, Meca
nografíala y Corresponsal, Meca- 
nografista, Taquígrafo y los co
rrespondientes a los Cursos de 
Perfeccionamiento.

Art. 49— Como Centro de Edu
cación Media, está dentro del 
marco de sus funciones, proveer

es
timular el desarrollo integral de 
la personalidad de sus educandos,

Acuerdo N* 2061

C" 9  *  n° ‘
8 picsidaite de la República, 

a c u e r d a :

Arfxúar por los meses de s e p -________________ ___ ^
Pf f̂e 4 noviembre del presente, jag condiciones necesarias para 

beca de (L 35.00) treinta - P
T daco lempiras mensuales, a fa-
* • i * —__ rti<̂ l/\ VorooC

C O N T E N I D O
O b r u  N U I m i  y Comunlo*ci©r»««

A en era oa oorreeooodlente# % Se. ttembre da 195&.
S te n ttr í»  d« Educación Pública

icuerdi;* yp 2C6V *.1 'i&tó incloslTe- Noviembre da 1990.
AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Amflcar Gómez Robelo

j£ur de U joven. Consuelo Vargas, me(jiante ]as orientación técnica
*Códova, que hace estudios en a i pSico.pe(jag¿gica que establecenfy j»  Normal de Señoritas, de 
flU capital.

El pago se hará efectivo por la 
jflnm que el Ministerio de Eco- 
mbú y Hacienda designe a la 
áloesada, de conformidad con el 
rabo qne presente con el V9 B9 
k U Directora de dicha Escuela; 
¿tiendo imputarse el gasto a la 
hítida 6-G, Sección 1, Capítulo 
X, Título V, del Presupuesto Ge
mí de Egresos e Ingresos.— Co- 
■oíqnese.

R. Villeda M orales.

Q Secretorio de Estado en el 
Dopcho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2062
D. C., 9 de no- 

W e  & 1959.

E Presidente de la R epública

ACUERDA:
Aprobar el Reglamento Interno 

«  instísoto Gregg, de esta ciu- 
w la forma que sigue:

CAPITULO I
^QBVMnon y Finalidades 

Generalidades

Greggs
^  j  mient0 de Educa-^ w d ig  de carácter privado y 

9 enera »̂ Instítu-
P?r el Regla’

¿  “ e Educación Me-
«l 30 de junio de 

Artículos que le con- 
^  d . 60 ^pecial por el pre- 

«w oox to  Interno

los planes de estudios y progra
mas.

CAPITULO II
De las Secciones de Estadios 

y  Cursos

Art. 5o— Las secciones de estu
dio que funcionan en el Instituto 
Gregg, son las siguientes:

a) Ciclo Común de Cultura Ge
neral.

b) Secretariado Comercial.
c) Secretariado Taquimecano- 

gráfico.
d) Taquimecanografista Co

mercial.
e) Taquimecanografista y Co

rresponsal.
f )  Mecanografista.
g) Taquígrafo.

h) Cursos de Perfeccionamiento.
Art. 6 *— Los requisitos para el 

ingreso y la organización de los 
Cursos en cada año lectivo, serán 
los que establecen las leyes del 
Ramo. El número de alumnas ma
triculadas determinará los cursos 
a funcionar y su subdivisión en 
secciones de orden alfabético.

Art. 79— Para poder ingresar a 
las secciones y cursos menciona- 
dos4 es preciso que la alumna 
compruebe con el certificado co
rrespondiente que ha cursado to
dos los años de la educación pri
maria.

SU A ligación  de 
T̂ r T ? h j ,0na1ff s «^petentes 
** 0 0 A plom a a quie.
P *  c 2 ¿ ü * !1Za¿ °  estudios de: 

r?  ^Ura General, 
H , T ^ ° CmhwcM . Secreta- 

'▼‘ ‘fiJecanográfico. Taqui-

Art. 8®— El desarrollo de la en
señanza en los tres años de Ciclo 
Común de Cultura General, se 
ajustará al Plan de Estudios, con
signados en el Acuerdo 383, 
del 18 de febrero de 1959, emiti
do por el Poder Ejecutivo.

Art. 9*— El desarrollo de la En
señanza de la Sección de Secreta
riado Comercial, se ajustará al 
Plan de Estudios vigente hasta la

ORDENES DE PAGO

Mes de septiembre de 1958
No 13182— L 25.00 a favor 

de Casa Giacoman, valor de 
las herramientas suministradas 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Taller 
Central de San Pedro Suia.

Np 13183.— L 5.50 a favor de 
Agencia El Máxim, valor de 
loa materiales de Oficina sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
de la Carretera Corán Ruinas- 
Frontera Guatemala.

N9 13184.— L 646.00 a favor 
de Servicio Estrella, S. de 
R. L., valor del Reencauchede 
Llantas, servido a la Dirección 
General de Caminos, para exis
tencia en Bodegas en el Taller 
de San Pedro Suia.

N 9 13185.— L 172.29 a favor 
de Emilia v. de Y u ja  y Cía., 
valor de los artículos y mate
riales suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en la construcción de 
las casas de Aluminio.

No 13186.—L 53.95 a favor de 
Aserradero El Cóndor, valor 
de la madera suministrada a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en la construc
ción de las casas de aluminio.

N* 13187.—L 158.74 a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser* 
vicio en la construcción de las 
casas de aluminio.

N013188. - L  463.70 a favor 
de Casa Giacoman, valor de los 
accesorios y repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
en el Taller de San Pedro Suia.

N9 13189.— L 123.52 a favor 
de Quinchon León y Cía., valor 
de artículos y  materiales sumi« 
nistrados a la Dirección Gene* 
ral de Caminos, para servicio 
de la construcción de Talleres.

N ? 13190.—L 43.20 a favor 
de Casa Giacoman, valor de las 
herramientas suministradas a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio del Taller 
Central de San Pedro Suia.

N9 13191.—L 56.00 a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de los materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio de 
la Pavimentación San Pedro 
Sula-Progreso.

N9 13192.—L 986.37 a favor 
de Ventura Banegas, valor que 
le corresponde por el alquiler 
de un carro clase Balastero 
marca GMC, para servicio de 
Ja Carretera del Norte, durante 
el mes de agosto, según con
trato del 7 de abril.

obtener de nuevo, record de ve
locidad. repaso de normas técni
cas, etc. sobre las Materias men
cionadas.

CAPITULO III
Del Personal Directivo y  Ad

ministrativo

Art. 11.— El Personal Directivo 
y Administrativo del Instituto 
Gregg, lo forman los Directores, 
Secretaria, Tesorero, Consejeros 
de Estudiantes, y demás personal 
que se juzgue necesario para el 
mejor desarrollo de la labor edu
cativa.

De las Atribuciones de los 
Directores

Art. 12 .— Los Directores serán 
responsables de la buena marcha 
del establecimiento, en todos sus 
aspectos y darán las disposiciones 
necesarias para el orden, discipli
na y marcha de la enseñanza. Ve
larán por el bienestar de los alum
nos y por la armonía y espíritu 
de cooperación entre los miembros 
que forman la comunidad de la 
institución, para poder llevar a 
cabo, en su totalidad, la misión 
cultural y técnica del Colegio.

Art. 13.— Son atribuciones espe
cificas de los Directores las si
guientes :

N9 13193.— L 352.00 a favor 
de Quinchon León y Cía., va
lor de los materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de Tegucigalpa.

fecha de aprobación de este Re-.trenamiento sistemático sobre las 
glamento; y de allí en adelante, Materias de Taquigrafía, Mecano

grafía, Correspondencia, etc., que 
necesitan ciertos alumnos que des
pués de graduados, han dejado 
trascurrir un lapso de tiempo, sin 
h a b e r  continuado lô  conoci
mientos adquiridos, necesitando

glamento; y 
a los planes reformados que ins
tituya la Superioridad respectiva 
sobre el Ciclo Diversificado y <?e 
Especialización.

Art 10.— Se denominan Cursos 
de Perfeccionamiento a aquel en-

1.— Dirigir y supervigilar el 
desarrollo de la enseñanza, pro
curando el cumplimiento de las 
leyes del ramo, plan de estudios 
y programas y demás disposicio
nes tendientes a garantizar la efi
ciencia de ]a enseñanza.

2.—Cooperar con los Profeso
res Jefes, Personal Docente y de
más Personal en el cumplimiento * 
de sus funciones.

3.— Dirigir y supervigilar lás- 
forraas disciplinarias del PlanteL

4.— Realizar iniciativas y ges
tiones para dotar al establecimien
to de mobiliario, material de ense
ñanza y todos elementos necesa
rios para facilitar el desarrollo <!t* 
las labores escolares.

5.— Prestar su apoyo y coope
ración a todos los empleados de 
su dependencia en el cumplimien
to de sus funciones e interesarse 
por el bienestar físico, social e in
telectual de los alumnos.

6 .— Informar a! personal de 
dependencia y a los alumnos de 
las obligaciones legales que les 
corresponden y cuidar de =u curo-
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p! i miento y acordar las sanciones 
correspondientes por falta de cum
plimiento.

7.— Instruir a los Consejeros 
de Esctudiantes para que no sólo 
desarrollen una actividad de ins
pección, sino también una función 
educativa en !a formación moral y 
social de lo? alumno?.

8 .—Convocar y presidir las se
siones, del Consejo de Profesores, 
firmando sus actas, acuerdos y de
más resoluciones.

9-,— Acordar y firmar Ja corres- 
pondencia oficial y expedir cer* 
tificados. constancias e informes a 
los padre?, profesores, alumnos y 
personas particulares que solici- 
ten sobre asuntos que se registren 
en el archivo de1, plantel,

10 .— Visitar las clases para co
nocer la marcha de la enseñanza 
y  hacer a los Profesores, en entre
vistas privadas, las observaciones 
c|ue creyeren oportunas.

1].— Rendir un informe a la Di. 
rección General deí Ramo, al fi
nalizar cada año lectivo, en el 
cual darán cuenta de las distintas 
actividades desarrolladas en el pe
riodo señalado, formulando su
gestione* para el mejor servicio 
escolar.

12 .— Informar inmediatamente 
a. la Dirección General del Ramo, 
de los hechos extraordinarios que 
sucedan en la vida del Estable- 
cimiento.

13.— Autorizar con su firma, 
las actas de exámenes, acuerdos, 
recibidos, planillas, certificacio
nes, nóminas de empleados, infor
mes de calificatíones, boletas de 
matricula y demás documentos ofi
ciales que expida en el Estable
cimiento.

material de enseñanza, se conser
ven en buen estado; y no propor
cionar el local para el desarrollo 
de actos extraños a la ensenanza 
y a la cultura.

20 .— Mantener estrechas rela
ciones con los padres, autorida
des e instituciones, con el objeto 
de obtener su cooperación en el 
desarrollo de la enseñanza y en 
el mejoramiento de la disciplina 
del plantel.

2 1 .— Dar las instrucciones ne
cesarias a !a Secretaria, cuando 
por asuntos del servicio, o  cau
sa justificada, tenga que salir del 
plantel.

22.— Representar al Estableci
miento en todos los actos oficia
les y hacer valer en juicio o fue
ra de él, todos los derechos que 
le conciernen.

23.—Velar por el desempeño 
satisfactorio de las obligaciones 
que corresponden al personal ad
ministrativo, subalterno y de ser
vicio, y tomar las medidas perti
nentes para la buena marcha del 
régimen interno.

24.— Elaborar el Reglamento 
Interior del Plantel y remitirlo 
para los efectos consigruientes, a 
la Dirección General del Ramo.

25.— Cumplir y hacer cumplir 
!as disposiciones del Código de 
Educación Pública, del Reglamen
to General de Educación Media v 
del presente Reglamento, y las 
demás disposiciones e instruccio
nes que recíba de las autorida
des de superior jerarquía.

26.— Obtener, para el cumplí* 
miento de sus funciones, la coo
peración del Consejo de Profeso
res y empleados del Estableci
miento.

junto con las notas de calificacio
nes.

8 .— Hacer al fin de cada mes, 
resumen de las inasistencias de 
los Profesores, para los efectos 
legales.

9 .— Elaborar al fin de cada 
mes, la nómina de los Profesores 
v gastos ordinarios para efectuar 
su cancelación.

10 .— Extender certificaciones y 
c o n s t a n c i a s  sobre hechos que 
consten en el registro del Esta
blecimiento, previo pago de la 
cantidad de un lempira y cin 
cuenta centavos.

11.— Autorizar con su firma 
las actas y documentos oficiales 
y de la Dirección.

12.— Extender las boletas de 
examen de los alumnos que ten
gan derecho.

13.— Recibir v tramitar, for
mando el expediente respectivo, 
las solicitudes de Examen Gene
ral.

14.— Proponer a la Dirección 
General de Educación Media, pa
ra los efectos consiguientes, el 
personal de su dependencia, las 
remociones en el tiempo mismo, 
la» comisiones examinadoras y el 
proyecto de Presupuesto del Plan
tel, lo mismo que los demás asun
tos que requieran la aprobación 
superior.

CAPITULO IV
De la Secretaria y sus funciones

Art. 14.-—Son obligaciones de 
la Secretaria:

1 .— Asistir diariamente al es
tablecimiento a ía hora reglamen
taria y permanecer en él el tiem
po que dure el trabajo escolar.

15.— Formar el inventario del 
Establecimiento al finalizar cada 
año lectivo, anotando las adicio
nes, pérdidas o deterioros, ocurri
dos. y enviar copia dej mismo, diez |
días después de clausuladas las 3.— Extender las boletas de ma- 
labores^ lectivas, a la Dirección tlicula a lo¡. alumnos> previo el

pago correspondiente, salvo el ca-

2 .— Enterarse de todas las dis
posiciones referentes al plantel, 
para poder suministrar los infor
mes que le soliciten, tanto a la Di
rección, como a las demás per
sonas interesadas.

Art. 16.-—Son obligaciones de 
lo? Consejeros de Estudiantes:

1.— Ayudar a lo¡? alumnos en 
lo* pro!)Jemas que se Ies presen
ten en la vida encolar, atender sus 
necesidades v hacerles sugeren
cias apropiadas para el desarro
llo de s s actividades, tratando 
de corregir sus malos hábitos, es
timulando la formación de los 
buenos, procurando que los alum
nos hagan buen uso del tiempo 
libre.

2 .— Son los responsables del 
:aseo del edificio y dependencias,, 
de la conservación de} mobiliario 
y del material de enseñanza.

3 — Cumplir todas las órdenes 
que emanen de la Dirección del 
Establecimiento.

1 .— Comunicar inmediatamente 
a los Directores, las faltas que 
notaren en los alumnos, o en los 
empleado? del personal de Ser
vicio.

5.— Velar por el orden y aseo 
personal de los alumnos.

14.— Preparar anticipadamente 6 .— Procurar que el material 
y en forma conveniente, los ma- didáctico esté disponible en el au* 
teriales necesarios para la prác- lâ  para el servicio eficiente de 
tica de cada examen. |las clases.

15.— Firmar las actas de exa
men y los certificados, legajan
do éstos convenientemente, para 
su entrega a los alumnos, con
forme a las listas de los exami
nados en cada materia.

16.— Asistir a los exámenes de 
promoción y generales, lo mis
mo que a los demás actos que 
ordene la Dirección.

17.— Sigilar porque las comi
siones examinadoras fírmen las 
actas de los exámenes que practi
quen.

18.— Formar cada fin de año 
escolar, los resúmenes estadísti
cos de los exámenes practicados, 
ordinarios, extraordinarios, de ma
terias retrasadas y generales.

19.-—Suministrar a la Direc
ción. los datos que ésta necesite 
para elaborar el informe del año 
económico y  lectivo.

20 .-—Llevar con exactitud y 
cuidado los registros reglamenta
rios.

2 — Cobrar
derechos d* 
cación. a

* %
«amen

* razón d, r ***, 
f u t u r a  y c m ir lL 1* *

1»e U *

4 — Auxiliarsc ^
w  un Contador PúM- 
var ios librJ J Z J P ^ Í
sus actividades.

capitulo VI]

giaturas que p.ga„ £  
q»c le dispensa, su 
por lo tanto, todo c J J J ?  
establece debe ser tstréSf 
cumplido pata 
terrupc.ones « , la 
mstrativa del p!anW 
también deficiencias 
cios que presta.

General del Ramo.

7.— Procurar que el Diario Pe
dagógico, sea llevado en debida 
forma, anotando las inasistencias 
del profesorado para informar a 
la Secretaría del plantel.

8 .— Colaborar con íos Profeso
res Jefes, para llevar el record, 
libros o fichas de conducta de las 
alumnas.

9.— Velar porque el profesora
do sirva sus clases durante el 
tiempo reglamentario.

10.— Hacer que las alumnas 
cumplan las sanciones que les 
impongan el personal Administra
tivo o Docente.

11.— Cuidar de que las alum
nas no introduzcan al Estableci
miento libros u objetos, cuyos fi
nes sean contrarios a la enseñan
za, exigiendo su entrega y en ca
so negativo, dar cuenta a la Di
rección. Asimismo, evitar que las 
alumnas cometan desórdenes, o 
se distraigan con la lectura de li
bros nocivos a la formación del 
carácter moral.

\

21 .-—Desempeñar las comisio
nes que la Dirección le encomien- 12._V igilar e! buen comporta-

e' miento de las alumnas en todos
22.— Integrar el Consejo de Pro-|*°s aspectos escolares, 

f eso res.

16.— Determinar el calendario 
de examenes, de recibir v tramitar 
las solicitudes de Examen General.

17.— Elaborar el horario gene
ral de clases y remitirlo, diez días 
después de inaugurado el año lec
tivo, a la Dirección General de 
Educación Media.

18.—Conceder licencias al per
sonal de su dependencia, por mo
tivos justificados, hasía tres ve
ces en el año, las que sumadas no 
beberán exceder de nueve días en 
«1 año.

19.— Velar porque el edificio y

so en que la Dirección lo exima.

4.— Organizar el archivo del 
Establecimiento y guardar bajo 
su responsabilidad los sellos del 
mismo.

— Redactar la corresponden
cia, según las instrucciones de la 
Dirección.

6 - Hacer las listas mensuales 
de alumnos y entregarlas a Jos 
Profesores, para que anoten la 
asistencia de los mismos, con sus 
correspondientes calificaciones.

7.— Hacer al principio del tri
mestre la suma de faltas de asis- 
♦encia de los alumnos, volunta
rias e involuntarias, habidas en

sus dependencias, mobiliario y ;el me= anterior, para anotarlas

23.— Ser el conducto por el 
cual los Profesores y empleados 
conozcan las d i s p o s i c i o n e s  
y acuerdos emitidos por la Direc
ción y demás autoridades del ra
mo.

24.— Responsabilizarse ante la 
Dirección por íos documentos, li
bros de archivo, biblioteca y de
más objetos que estén bajo su 
custodia.

CAPÍTULO V
De los Consejeros de Estudiantes 

y  sus funciones

Art. 15.— Los Consejeros de 
Estudiantes, son ios encargados de 
maniener e{ orden y la discipli
na en el plantel, con el concur
so de los demás empleados.

13.— Hacer que las alumnas 
concurran a las formaciones, asis
tan a sus clases y cooperen en 1 
disciplina y demás actividades del 
plantel.

CAPITULO VI
Del Tesorero y  sus funciones

Art. 17.— E! Tesorero del Esta
blecimiento es el encargado de 
percibir y manejar los fondos.

Art. 18.— El Tesorero del Ins
tituto Gregg, será designado por 
la Dirección de la Institución.

Art. 19.— Son funciones del Te
sorero :

1.— Percibir de los padres, tu
tores o encargados de Jas alumnas, 
las cuotas iniciales, mensuales o 
finales, correspondientes.

Art. 21-, El valor de I* 
giaturas será establecido «* 
Directores de] Estableció** 
será indicado a los intew^ 
por la Dirección de\ 
tablecido el monto anual <fe q» 
lias, la administración % ij^ 
de un modo preciso t i«ni 
a las siguientes condiet<wr

1.— El Instituto GreggMtok 
retribución de sus semcui-pi 
años escolares completos j /m 
los efectos del pago, lo coaptl 
de diez meses. Ea cxnatanój 
por e! carácter de rutfanestep» 
ticular que él tiene, no haoej» 
guna deducción en las ookgtft 
ras por in#*istencia3 o anaá 
de las alumnas, con o «i» wü 
justificada.

2 .—El monto de ía 
convenida, se amortiza ¿mé 
diez roesea poi cantidad» 4  ̂  
valor igual.

3.— El Instituto Grrgg di i ■ 
Profesores, d  ¿wtbo it 
bir un mes de «ueld* dar»** 
vacaciones, por lo Unt̂  *  
gación de los padres «  », 
hacer efectiva a la Tesorera 
plantel, la cuota conwpojjf* 
a un mes, después de
el año lectivo, p«a tato

4 .—La cuota por
la alumna, se p*p ^  | 
to en que aquel1» »  
mismo que la. pníDers
lidad-

5.—Las o b l i g - ^ t !  
dres, tutores o
alumnas para co*1 
miento y de e? *
principian
inscripción V un 
clases.

6.—No «  * * * ? £ *  
ras. sea cual I**1*
se invoque. ^

7.— El lasbmto ,
te sus enseña^ ^
consecuencia»
do se cobraba co-P** ^

8.— El I i » 1
cede ?******** T f *  ¿  $
tén sol****»
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lo# Pa8®
' correspondientes.

*  • Q0*  deŜ e rCJ^ T T mvbo en forma 
p *  kw motivos y

toará su «usen-

* que contmgen-
cansaren 
®«cbIes’ 

y demás perte* 
serán TesaT* 
tutores’ en;

w *
+  CAPCTW'0  v n l

ftnorud Docente

a í J « r < «  'I  Perco" al
^  profesores que tie-

« i «
cargo materias de en*

rio», auxiliando al profesor en 
cualquier otra actividad que le en
comiende.

16.— Inspirar respeto en sus 
alumnas por su ejemplar conduc
ta y su cultura, tanto detro como 
fuera del Plantel, evitando las fa
miliaridades que pueden menos
cabar su prestigio y dignidad de 
catedrático.

17.— Organizar excurciones pa 
ra ilustrar sus clases, previa auto
rización de la Dirección, de! Pían 
que elabore.

18.— Graduar la enseñanza con
forme a las capacidades de las 
alumnas, procurando no sacrifi 
car las salud ni la vitalidad de 
las mismas, con tareas excesivas y 
lecciones extensas.

It 23,-Son obligaciones del 
pps; Doc*®te: 
i^TtptTtí y dirigir sus lec- 

* » « »  diligencia y en forma, 
¿objeto de que la ensenan

t e  impartan, resu/te eficiente 
rfliyJet*.
¿.-Emplear en la dirección 

j j y n ftafe cualesquiera de 
k «iodos activos, procurando 
Lrio a /« naturaleza de la 

para garantizar la ma- 
jftfnencia posible.
X-flwtrar sus lecciones con 

Ib los medios a su alcance, 
y wAi uso del material indíg
n e  el cual debe adquirir 
a ii anticipación necesaria.
4-Co*fitraít el material de 

■nú» que necesite, como una 
JW&i de las alumnas.
i—Asistir con puntualidad al 

hapM de si» labores.
I—Ajustar las lecciones al 

señalado en los horarios.
l - 0r|anaar actividades pa- 

■*»lidar los conocimientos 
en el trabajo docente.

|̂ ~Wluir en la formación del 
T de buenos hábitos en 

**W a$.

^  aS€0 Personal 
*jtjumna$ y cuidar porque 

aula en buen estado

^j^Ulener la disciplina em- 
®*d*06 de carácter

y 8** * la Dirección 
• « T V * *  9"e se produz- 
i  Y de los medios

19.— Cooperar con la Dirección 
del Establecimiento en todo aque
llo que se refiera al prestigio del 
mismo.

2 0 .— Asistir a las sesiones ordi
narias y extraordinarias del Con
sejo de Profesores para los efectos 
consiguientes.

21.— Excusarse ante la Direc
ción, cuando por enfermedad o 
motivo justo no pueda asistir a 
las clases, sesiones del Consejo! 
de Profesores, reuniones o actos 
para que fuere convocado,

22 .— Anotar en la lista respec
tiva las asitencias o inasistencias 
a clases de las alumnas.

23.— Entregar a la Secretaría 
cada fin de mes las listas de alum
nas y formularios en que consten 
las calificaciones trimestrales.

6 .— Revelar, con fines de censu- f)  Establecer contacto con los 
ra, las opiniones emitida^ en el profesores del curso y personal 
Consejo de Profesores y las reso- de Consejeros ínspectivo para pro- 
luciones que se voten en cualquier curar el mejoramiento de los 
asunto. alumnos.

7.— Hacerse sustituir por otro g) Desempeñar ’a función de 
profesor sin llenar las forma] ida- Consejero Vocacional de los al uro- 
des legales. nos confiados a su cuidado.

8 .— Imponer penas no autoriza- h) Procurar las más convenien- 
das por este Reglamento. *« organización del calendario tri

mestral de exámenes.
9.— Interponer quejas de recla

mo ante la Secretaria de Educa- ^  Elaborar el plan anual de 
ción Pública o Dirección e Ins- trabajo.
pechón General respectiva, sin an. j )  p i n t a r  informe a la Di* 
tes abersse dirigido a la Di- j^ cion  sobre la labor que realí* 
recclon* ce en e? año.

10.— Tolerar faltas a las alum- CAPITULO X 
ñas que puedan comprometer la
disciplina de la clase o producir ^ °s Alumnos
algún trastorno en Ja marcha de Art. 29.— Son alumnos del Esta-
los estudios. blecimiento los jóvenes que en

11-— Fumar en la d a se  o dentro cumplimiento de < «  *
del Establecimiento y ejecutar ac- 86 lnSCT1.ben como ,a te  en el
tos contrarios a la educación y  1 ro resPec*,v o -
que sirvan de mal ejemplo a las Art. 30.— Los alumnos tienen
alumnas. las siguientes obligaciones:

Art. 25.— En n i n g ú n  caso 1 — Asistir pun!uaímenie a sus 
pueden los Profesores conceder li- c âses’ observando correcto com- 
cencia a las alumnas para no asis- portaroiento y prestando interés

Art. 32.—Las inasistencias de 
los alumnos sólo tendrán valor 
probatorio cuando sean confirma
das por escrito a la Dirección del 
Establecí miento.

Art. 33.— E» prohibido a 
alumnos:

los

tír a sus clases.

Art. 26.—-Los Profesores no 
podrán dar a sus alumnas certifi
caciones de haber concluido sus 
estudios y de estar aptos para 
sustentar examen, ní ninguna otra 
que se refiera a hechos ejecutados 
en el Establecimiento.

CAPITULO IX
Los Profesores Jefes 

Art. 27.— Cada curso o 'sección

en sus estudios.
2 .-—Realizar con el mayor es 

mero todos los trabajos que sus 
profesores y demás autoridades 
superiores les señalen.

3.— Conducirse en todas las ac
tividades conectadas con el Plan
tel, de acuerdo con la más estricta 
disciplina, y obedecer las dispo
siciones reglamentarias de la es* 
cuela.

24.— Firmar en el Diario Peda- tendrá un Profesor Jefe, designa- 
gógico, anotando el asunto y ma-|do entre los profesores, quien des- 
teria tratada y la tarea que deja!arrollará entre las alumnas con-
a las alumnas.

25.—-Cumplir en todo momento, 
con las obligaciones y atribucio
nes que señala el Código de Edu
cación Pública, el Reglamento 
General del Ramo y el Reglamen
to Interior del Plantel, lo mismo 
que las disposiciones que emanen 
de la Dirección.

Art. 24,— Es prohibido a 
Profesores:

los

fiadas a su cuidado, una constan 
te e intensa labor educativa, diri
gida no sólo a asegurar el éxito 
en los estudios, sino que a estimu
lar la formación de una persona
lidad robusta y profesionalmeníe 
digna y respetable.

Art. 28.- 
sor Jefe:

-Funciones del Profe-

<|ue empleó.

|fti ^  ——r a las alumnas 
*  comporten correcta-

* ¿ r * d?Perfar}es el n,a-
<L ** * diversas acti- 

educación.

ik ¿ n ?  f® ^"ociinienlo de
f*,tas que Por

^  )asanción

%kíT5J\cdificar las ,a-^  e» alumnas, to -,»
^*¿8* ortografía, jto o en el

> limpieza

L—-Dejar de servir la clase, 
salvo que concurran menos de tres 
alumnos y anotar rigurosamente 
la inasistencia de las ausentes, sin 
excepción alguna.

2 .-—Terminar la clase antes de 
la señal reglamentaria, «alvo mo
tivos de enfermedad, debiendo, en 
este caso, dar al Consejo de Estu- 
diantes permiso para que vigile 
a las alumnas durante el tiempo 
que falte para el toque de la sa- 
Üda.

3.— 'Tratar en la clase asuntos 
extraño? a la enseñanza, principal
mente aquellos que puedan perju
dicar la solidaridad del profeso
rado y ía disciplina y el crédito 
del Establecimiento.

El Profesor Jefe, como inter
mediario entre la Dirección, las 
alumnas del Curso, los Profesores 
del Curso, Iog Consejeros y los 
padres, tendrán las siguientes fun
ciones:

4 .-—Hacer propaganda política 
o proselitista en el Establecimien- 

aula.

a) Estimular, dirigir y apoyar 
las distintas actividades que em
prenda el Consejo de Curso,

b) Conocer el aspecto biológi
co, psicológico, pedagógico y so
cio-económico de los alumnos del 
Consejo de Curso para poderles 
prestar su dirección y consejo en 
e! proceso de educación integral.

4.— Cuidar y conservar en buen 
estado el mobiliario, libros, equi
pos, herramientas y demás objetos 
de uso y pertenencia del Estable
cimiento, siendo responsables por 
los tfaños que les causen.

5.— Realizar campañas de ex
tensión escolar y de utilidad al 
progrero de la comunidad.

6 .-—Tratar con deferencia y ca- 
balloridad a los compañeros, pro
fesores, empleados y personas par. 
ticufares que visitaren el Plantel, 
consolidando así el prestigio del 
mismo.

7.— Presentarse siempre al es
tablecimiento y demás lugares que 
frecuentaren con aseo y compostu
ra, tanto en sus personas como 
en sus vestidos.

1.— Formar grupos en la entra
da, puertas, ventanas y partes ad
yacentes del Establecimiento.

2 .— Manchar oon inscripciones 
o figuras cualquier parte del edi
ficio, muebles o materiales de en
señanza, causar a los mismos aU 
gún otro daño.

3.— Entregarse dentro del Esta
blecimiento con juegos indecoro
sos, groseros o contrarios a la mo
ral; proferir expresiones groseras 
dar gritos o silbidos.

4.—Presentarse reunidos ante 
sus superiores haciendo peticio
nes o quejas, o reclamaciones, las 
que sólo podrán dirigir individual, 
mente.

Salir del establecimiento duran
te las horas de clase sin permiso 
de la Dirección.

6 .-— Hacer entre sus compañe-
s, propaganda contraria al or

den y disciplina, incitándolos a 
la insubordinación y rebelión o 
impedir a sus compañeros que 
asistan a las clases o que cumplan 
con sus deberen escolares

CAPITULO XI
Programas y Horarios

Art. 34.— Para la elaboración 
de los horarios, la Dirección del 
instituto Gregg  ̂ acatará las dispo
siciones emitidas en el Capítulo 
once, “ De los Horarios” , que fi
guran en el Reglamento General 
de Educación Media.

*emanalment,e a 
au-

utiles necesa-

5 .— Censurar o criticar dentro del 
Establecimiento o fuera de él, pu
blicamente. lo que se ordenare con 
relación a organización o régimen 
disciplinario del Plantel.

c) Confeccionar y revisar perió
dicamente la ficha individual v 
hacer el panorama del Curso.

d) Organizar el Centro de Pa
dres de los alumnos del curso pa
ra obtener su cooperación en el 
estudios y solución de los proble
mas que afectan a los alumnos del
CUTSO. 

e >
dor para determinar las califica
ciones en los aspectos de la perso
nalidad de los alumnos.

8 .— Atender con prontitud las 
indicaciones de la táctica escolar 
y sujetarse al sistema disciplina
rio del Establecimiento.

Art. 35.— Los programas de las 
Secciones del Ciclo Común de Cul
tura General y Secretariado Co
mercial, serán los que elabore el 
Ministerio del Ramo, y en aque
llas asignaturas en las cuales aún 
no se haya hecho el programa co
rrespondiente, queda en libertad 
el Profesor de la Asignatura de di. 
rigir la enseñanza en la forma 
que, conforme a sus conocimientos 
y finalidades de la misma, crea 
más conveniente.

Art. 36.— Los programas de los 
Cursos Libres y de Perfecciona
miento, serán elaborados por los 
Directores, de acuerdo con las fi
nalidades que cada profesión pet- 
signe, de lo cual informará a Ja 
Dirección General de Educación 
Media.

9,— Cooperar con la organiza
ción disciplinaria, en los servicios 
de higiene en las demás activida
des intra-escolares en que es ne
cesaria su cooperación.

Art. 37.— Como en el Estable
cimiento funcionan las secciones 
indicadas en el epígrafe de las 
Secciones y Cursos, Capítulo II. 
del presente Reglamento, sus labo- 

10. Cumplir las disposiciones ¡ res se desarrollarán de la manera 
del Reglamento General, del Re- • siguiente: 
glamento Interior v de las au‘.o-l
ridades competentes del Plantel. L  1 ~ L.a Sección de Secretariado

| Comercia} y Secretariado Taqui- 
Art. 31. Se reputará inasisten-i mecanográfico y los Cursos Li

cia a todo alumno que concurriere bres. trabajarán de 7 a 12 a. m. 
a clase después de que se haya y de 2 a 5 p. m. 
pasado lista. Sólo cuando a juicio!
del Director tuviere excusa y por I — ^n caso de necesidad po- 

Integrar el Consejo Caíifica- oníen de éste se podrá borrar la ¿rán organizarse cursos nocturnos
falta anotada. Los profesores no 5 a 9 p .  ni. para todas la5 
pueden, en ningún caso, dispensar Secciones a excepción del Ciclo 
inasistencias a los alumnos. tComún de Cultura General.
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CAPITULO XII
Del Consejo de Profesores

Art. 38.— El Consejo de Profe
sores estará integrado por los Di
rectores, Secretaría, Consejeros de 
Estudiantes y Profesores del Esta
blecimiento. el cual tendrá por ob
jeto estudiar y resolver los pro
blemas de orden técnico y disci- 
plario y coordinar \odos tos ele
mentos y factores de )a obra edu
cativa,

Art. 39.— El Consejo de Profe
sores se integrará: con la Direc
tora como Presidenta y los de
más como miembros del mismo, 
actuando en Ja Secretaría Ja mis
ma Secretaria ¿el Establecimiento.

Art. 40.— Se considerará que 
hay quorum para sesionar cuando 
asistan la mitad más uno de los 
Kji *mbros del Con-' V

Arl, 41.— El Clj)sííío de Prof v 
¿ofrí tendrá competencia parí 
considerar, estudiar, acordar o su
gerir, segú,» o) cí so:

1 .— Las modificaciones a Vos 
programas de estudios vigentes, 
con el objeto de adaptarlos a las

Art. 46.— Además podrán or
ganizarse ' los Consejos de Pro
fesores de Curso, los que serán 
presididos por el Profesor Jefe 
respectivo, los que participarán 
en la calificación de los aspectos 
de la Personalidad y  en íos asun
tos relacionados con las funciones 
de\ Profesor Jefe.

Art. 47.— E! orden a seguir en 
Jas sesiones, será el siguiente:

1 .— Apertura de la Sesión.
2 .— Lectura del acta de /a Se

sión anterior,
3.— Conocimiento y desarrollo 

de los puntos de la Agenda pre
parada previamente, mí el orden 
que les corresponde.

4.— Elaboración de Ia Agenda 
para la Sesión siguiente, dejando 
el punto en blanco para los asun
tos ocasionales e imprevistos.

5 .— Cierre de la Sesión. 
CAPITULO XIII

Diversos Aspectos

Art. 48.—-Para el desarrollo de 
Ja labor en los aspectos:

condiciones de] medio y necesida-i a) Asociaciones de padres 
des e intereses de las alumnas., ha-[familia, 
ciendo la proposición a quien co
rresponda.

de

2 ..— EJ arrecio y ajuste de pro
gramas de trabajo det PersOftal 
Docente de la Escuela.

3.-—La organización del estudio, 
el trabajo y demás aspectos de la 
vida escolar.

4.— Méfodos y procedimientos 
de enseñanza, de conformidad con 
las instrucciones y sugerencias 
técnicas que emanen de la Direc
ción General de Educación Media.

5.— Las condiciones de} medio 
natural y social en que está ubi
cada ía escueJa, con el objeto de 
aprovechar los recursos que éste 
ofrezca.

6 .-—La promoción mejora- 
miento profesional de! personal 
adscrito al Plantel.

b) Centros de Profesores.

c ) Asociaciones estudiantiles.
d) Estadística Escolar del Plan

tel.

e) Las inscripciones
f )  Los nombramientos
g) Licencias, renuncias, inasis

tencias.

h ) Derechos de 
Alumnos.

Profesores

' 7.— Todo Jo relativo a la. con
ducta y actitud de los distintos 
elemento* que integran los diver
sos, personales óe} Plantel, siem
pre que impliquen faltas muy 
graves contra la dignidad, la lega
lidad y la disciplina.

An. 42.— Cuando las decisiones 
tomada? por el Consejo de Profe
sores «ean contrarias a las dispo
siciones de la legislación escolar 
del paí? y del Reglamento Interior 
de la escuela, la Dirección no Jas ' 
pondrá en ejecución, dando cuenta 
a las autoridades superiores.

Art 4^.— El Consejo de Profe
sores. celebrará dos sesiones or
dinarias en cada mes, y sesiones 
extraordinarias siempre que sea 
necesarjo.

El Instituto Gyeggt atenderá a 
íos Artículos estipulados en los 
Capítulos correspondientes en el 
Reglamento de Educación Mecíia, 
a las disposiciones especiales que 
la Superioridad emita, y a  J as dis
posiciones especiales que autorice 
la Dirección del Instituto, en su 
carácter de. institución privada.

Art. 49.— Las disposiciones emi- 
Vidas por e\ Ministerio del Ramo, 
en cuanto a Enseñanza, Higiene, 
Cursos, Equivalencias, Dependen* 
cias, Archivo, Excurciones y  Con
ferencias, Expedición y Reposi
ción de Título, serán acabadas en 
los Artículos que corresponden a 
Ja Educación Privada.

esta ley, se verificarán en la p n - ! 
mera quincena de noviembre. Los 
exámenes de materias retrasadas, 
se practicarán antes de la fecha 
señalada para efectuar los exáme
nes ordinarios de promoción.

Art. 53.— Los exámenes ordina
rios de promoción, serán sustenta
dos j>or la& alumnas que no ha
yan perdido su derecho de examen 
por faltas de asistencia.

Art. 54.— Los, exámenes ex
traordinarios de promoción los 
sustentarán las alumnas que hu
bieren sido aplazadas, o que por 
motivos justos. debidamente com
probados. no hubiesen podido 
examinarse en el término de los 
exámenes ordinarios.

Art. 55.— Los exámenes de ma
terias retrasadas los sustentarán 
aquellas alumnas que, además del 
curso regular, hayan cursado una 
materia correspondiente al curso 
anterior.

Art, 56.— La alumna calificada 
con ?a nota de Insuficiente, en 
una asignatura, debe repetir el 
estudio de ella; y la que haya si
do aplazada en los exámenes, ordi
narios, podrá rendir nuevo exa
men en ios próximos extraordina
rios; pero si en éstos fuese nueva- 
Wente aplazada, se le considerará, 
como insuficiente y quedará obli
gada a repetir su estudio. En igual 
condición quedan las alumnas 
que habiendo sido aplazadas en 
una materia, en los exámenes or
dinarios, no se presenten en los 
extraordinarios próximos, Jo mis' 
mo que los que teniendo derecho 
a examen dejaren de hacerlo en 
íos períodos de los exámenes or
dinarios y extraordinarios.

Art, 57-— Los exámenes genera
les se practicarán de conformidad 
con el Artículo 206 del Código 
de Educación Pública

CAPÍTULO XV 
Comisiones Examinadoras

Art. 58.-—Las comisiones exami- 
nadoras serán nombradas por eJ 
Poder Ejecutivo a propuesta de la 
Dirección del Plantel por conduc
to de la Dirección General y esta
rán integradas por personas de 
reconocida competencia y expe
riencia en la enseñanza. Uno de 
los examinadores debe ser extraño 
al Establecimiento.

Art. 62.— Todo tribuna} exami
nador será instalado por el Di
rector del Establecimiento, pu- 
diendo funcionar varios, simultá
neamente, pero siempre bajo su 
vigilancia,

Art. 63.—Se prohíbe terminan
temente el monopolio de exáme
nes por parte de persona alguna. 
Sin embargo, se permitirá que un 
mismo individuo examine en las 
asignaturas que constituyen una 
sola rama científica, en desarro
llo progresivo, siempre que posea 
la competencia necesaria.

Art. 64.—Cuando un examina 
dor no acepta el nombramiento, la 
Directora hará la sustitución del 
caso de acuerdo con Ja nómina 
de Examinadores Suplentes.

Art. 65.— Cuando un examina
dor tenga motivos justos para re- 

1 tirarse cfeí examen, la Dirección 
concederá el retiro y nombrará al 
sustituto inmediatamente.

Art. 66 .— Si un examinador no 
se presentare a examen sin ha
ber enviado la excusa correspon
diente, o no lo haga a la hora 
en que debe principiar dicho acto, 
la Dirección nombrará el sustitu
to correspondiente.

Art. 67.— La Dirección del Es* 
tablecimiento podrá sustiuir en el 
examen al Profesor de la asigna
tura en su ausencia; y cuando 
ocurra la circunstancia de susti
tuir a dos o más profesores, lo 
hará presentándose en los exáme
nes sucesivamente.

Art. 68 -— La Directora y la Se* 
cretaria del Establecimiento no 
podrán ser examinadores en el 
mismo Plantel.

Art 69.— Terminados los exá
menes, la Secretaría del Plante!, 
presentará a Ja Tesorería deí Es
tablecimiento la Nómina de Exa
minadores con especificación de 
los alumnos examinados y del va
lor devengado por cada uno para 
ser pagados el mismo día.

Art. ?4.-_So*
i r

en ^
aspectos de Ja ^

a J 0,°«i el cu m p liJ ^ "* ^  

las Actividades E sco l^ ^ 1*
*** los Estydios.
*»■»«.<* « pe * *  i v
£»*>■ Modales « , ^ * ' 1»
Pun’.uahdad,
S® presente la a «*
plantarla. 4. ^

*  Parle de lw
f eso res. o K

2— La "testación

enea*).,

CAPITULO XVI 

Del Régimen Disciplinario

CAPITULO XIV

Los Exámenes

Art, 44.— Los asuntos se resol
verán por mayoría de votos y en 
«•-aso de empate  ̂ decidirá el doble 
voto de) Presidente.

Art. 50.— Los exámenes de Pro
moción se dividen en: ordinarios, 
extraordinarios y de materias re
trasadas. Los primeros se efectua
rán en las secciones del Ciclo Co
mún de Cultura General y Secre
tariado Comercial, en los últimos 
quince días dej mes de noviembre,

Art. 70.— El régimen discipli
nario del instituto Gvegg, se basa 
en eí respeto a Ja dignidad y  a 
los derechos de la personalidad 
individual de las educandas, va
liéndose como medios para im- 

An. 59.— Los nombramientos j plantar tales principios, de la con- 
* *' examinadores se comuni- ¡ vícción personal y autogobierno,(de lo:

carán con la debida anticipación 
A la fecha en que comienzan los 
examenes.

y los segundos, en 'a  segunda 
quince de enero.

Art. 51.— Los exámenes en los 
Cursos Libres se verificarán tam
bién en do? periodos, designados

.por los Directores del Estable- 
Art. 45.— Podrán participar j cjmjento

orientados por los miembros 
personal.

del

ef Concejo de Profesores ios miem. 
bros del Personal de Servicio, en 
los casos que se discutan asuntos 
que tengan relación con sus fun
cione?.

Art. 52.-—Los, exámenes ordina
rios de promoción correspondien
tes al último curso de la* ense-

Art. 60.— El parentesco dentro 
de los grados de ley entre los exa- 
xnwadores, el profesor de la asig
natura o algún alumno del curso 
que se examinare, constituye impe. 
dimento ’.ega\ para la práctica del 
respectivo examen. El examinador 
que se encuentre en este caso será 
sustituido por la persona que de
signe la Directora del Plantel.

Art. 61.— Cuando un profesor 
tuviere motivos justos para recu
sar a alguno de los examinadores 
nombrados para el examen de la 
asignatura a su cargo el Director 
le oirá en privado, y si creyere 
procedente la recusación nombra-

ñamas que se reglamentan p or)r® el sustituto correspondiente.

Art. 7L— Es misión de los edu
cadores que integran ei personal, 
basar su orientación en los fun* 
damentos de la libertad, justicia 
e igualdad, sin distingos de nin
guna personalidad de la alumna.

Art. 72.— Son encargados de 
orientar Ja disciplina en eJ Esta
blecimiento: los Directores, Con
sejeros de estudiantes y Profeso
res Jefes y los que integran eí 
personal docente.

Art 73.—Las penas disciplina
rias que se impongan no serán 
humillatorias a las educandas, 
procurando más bien estimular la 
autodisciplina, para lo cual se 
dividirán en leves, graves y muy 

! graves.

v*vi

separado en la clase.
necesarios.

Art. 75. Son penas p*,*.
1— La amonestación ^  

de los Directores o P
te sus compañeras de

2— La retención de libr^u^ 
jetos que sea prohibido introU 
al Establecimiento

3.—La rebaja de todas so*». 
tas del Aspecto Fornjativo

Art. 76.—Son penas «oy ^  
ves: .

L— La expulsión definidu 4  
una clase.

2.— La cancelación 4e b*. 
tricula en el Establecimiento,

Art. 77.—Las penas anteriora 
serán aplicadas por la Dimbót 
o Miembros del Per&onrt láxa
te, cuando así lo juzguen caaw- 
niente.

CAPITULO XVII.
Disposiciones Centrales

Art. 78.—La Dirtcóc® ¿el E& 
blecimiento, puede adoptar, á® 
tro del espíritu de este Rí|U 
mentó, las medidas y disposx» 
nes que estime pertinente (*n 
la mejor organización de i  «*  
ñanza y disciplina del EsUbk 
cimiento.

Art. 79.— visitas de pem 
ñas particulares o Ilanudas (el< 
fónicas a Jas alumnas. sólo < 
harán con eJ permiso <k h ti
rección,

Art. 80.—Todos íos mieok 
del Personal del Estahledmiesl 
serán enterados de las di&poeic 
nes que les atañen, premmatf.

Art. 81.—Los casos no /w  
tog en este Reglamento *  
terán a la decisión de los Dhk 
res, dei Consejo de Profeso**, 
cuando la urgencia deí 
requiera, a ía Direccióa Gtat 
que corresponde.

Art. 82<~El presente ^  
mentó Interno, entrará ea ñf 
cía desde la fecha de *“ *f 
hación.—Comoniqvese.

R. V iu m  Mowu3

El Secretario de *  
Despacho de Edocaáoe r* 1

JuonU fiffrtX v

Ae*ráo S-W »
f  10 *

Tegucigalpa P- U  
viembre de 1^* ’  ̂ _

Vista la £ £ *
Secretan**esta
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Acuerdo N° 2065
Tegucigalpa, D. C., 10 de no

viembre de 1959.

\ ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trúnta 
de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve, por la joven Ada 
Enamorado, Maestra de Educación 
Primaria Lrbana, y vecina, de ia 
ciudad de San Pedro Suia, con- 
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y apro
bó en el Instituto Departamental 
“ María Auxiliadora” , y  “La in
dependencia” , de la ciudad de San 
Pedro Suia, y Santa Bárbara, res
pectivamente, con las similares a 
las del Plan de Educación Co- 

XrtícHJo 78 dei Código de merciah en vigencia; acompaña

.. cu rso , p o r  el 
* * *  ^ u ild o  Día* R od rígu ez .

vecino de esta ciudad, 
pedir se le conceda

< * u L i a  es^ 108 de
'* ‘* r etAaprendidas conforme 

Educación Normal Ur-
?  ÜTpU» * ro í«te> - cursóW» el Instituto r
'  *P, ¡ f i l a r e s  a Jas de!
T  vipncia*’ acompaña una 
^ r í ó n  de estudios debnia-

legsíiza“ a;
R ^ U : 0 *  *  h“  oí¿ ?  el P.a‘
* favorable *  h i Dirección 

¡T ^ l  «fe Educación Media;
Onsiderando: Que se concede- 

i  tnoivaknáa de estudios, siem- 
1  qpe 1*5 asignaturas cuya equi- 
vtleacU se solícita, tengan la mis- 

jenominación en ambos plana

'[¿ucadón Publica, i
por tanto: el Presidente de la 

República,
ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada tn la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Normal 
Urbana: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Vocabulario, Composi
ción y Lectura), inglés, Matemá
ticas (Aritmética Práctica), Estu
dios Sociales (Nociones de Geo
grafía, Física y Matemática. Geo
grafía de Honduras, Historia de 
Honduras, Centro América y Amé
rica (Descubrimiento y Conquis
ta), Nociones de Educación Cívi
ca), Gencias Naturales (Botánica, 
2oologia e Higiene), Artes Plás
ticas (Dibujo y Modelado), Ca
ligrafía, Educación Física, Moral 
y Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Norma] Urbana: Cas
tellano (Orografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Arte? Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Física.— Comu- 
jútpiese.

R , V illed a  M o r -vles .

la s  ce r t ifica c io n e s  deb idam ente le 
g a liz a d a s:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Departamento 
de Eduación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia, soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer*, 
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubrí-

Acuerdo N“ 2066
Tegucigalpa, D. C., 10 de no

viembre de 1959.
Vísta ia solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
trés de octubre del corriente año, 
por fa joven Berna Argentina Bus- 
tamente, estudiante y vecina de la 
ciudad de La Ceiba, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Nonnal Ur
bana, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental “ Manuel 
Bonilla” , de esa misma ciudad, 
con las similares a Jas deJ Plan 
de Educación Secundaria, en vi
gencia; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto : et Presidente de la 
República,

ACUERDA:

las del^Plan de Educación Secun
daria vigente en Honduras: acom 
paña dos certificaciones de estu
dios debidamente autenticadas;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A c l e r d a :

B W i o  <fc &>*do en el ? £ *  £ £ “ • &
wspwno de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

no-

Aeuerdo N* 2064
Tegucigalpa, D. C., lo  de 

wtabre de 1959.

Ü Pnadente de la República 
ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1792, 
«a* S de octubre deí presente 
’ nombra las Ternas que 

£**to<*Tán los exámenes del pre- 
«So lectivo, en el Instituto 

¡>rt*mental “Triunfo de la 
ti ^  ciu<iad de Teja, en

do de incluir a los siguien- 
Profesionales como exaraina- 

*•'* fíen les  :

^  Ricardo Rodríguez 
Mus, Castellanos 
Victorina de Rápalo 
foés Lanza 

• Cari os Villalobos
^°^ertson----Co-

Villeda Morales.

de Estado en el 
®  Educación Pública,
J®*» Miguel Mejía..

C ívica ), Caligrafía, Educación Fí
sica y Deportes. Segundo Cutso 
de Educación Comercial: Castella
no (Ortografía, Analogía, Proso
dia y Composición), Inglés, Es
tudios Sociales (Geografía de 
América de\ Sur, América del 
Norte y Centro América (Histo
ria de Honduras, Centro América 
y América (Colonia e Independen
cia ), Educación Cívica), Química

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana* 
logia, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemásicas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociaíes {Nociones de Geografía 
Física y Matemática^ Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación para el Hogar, 
Caligrafía, Educación Física, Mo
ral y Urbanidad, Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición), Ing’és, Es
tudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica), Artes Plásticas (Dibujo y

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Prácíica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Educación Musical, Mo
ral y Urbanidad. Segundo Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro' 
sodia y Composición), Inglés, Ma- 
temáticas (Aritmética Práctica y 
Geometría ) , Estudios Sociales I guel A Gutiérrez. 
(Geografía de América del Sur,
América del Norte y Centro Amé
rica, H i s t o r i a  de Honduras,
Centro América y América (Colo
nia e Independencia), Nociones de 
Educación Cívica), Ciencias Natu
rales (Botánica, Zoología e Higie
ne), Educación Musical. Guarto 
Curso de Educación Secundaria:
Física (Mecánica, Hidrostática y 
Calor).— Comuniqúese.

cenciado Mario Bardales M elí y  
Señorita Inés Valle.

Idioma Nacional, Sección “ B*V 
Profesoras Ana de Matute, Rm * 
de Bulnes y  María del Canuat 
Padilla.

Inglés, Sección “ A” , Perito Mer
cantil Alfredo Jaruffe, Bachillere® 
Víctor Berlíoz y Jesús Ulloa h.

Inglés, Sección “ B” , Perita 
Mercantil Alfredo Jamffe, Bachi
che r Víctor Berlíoz y Profesora. 
Carmen Padilla.

Matemáticas (Aritmética Prác
tica), Sección “ A ” , Profesora Ja- 
nette Umaña, Bachiller Dolores 
Cruz R. y Piofe&or Doroteo Bar
dales.

Matemáticas (Aritmética Prác
tica), Sección “ B” , Profesora Ja* 
nnette Umaña, Bachiller Dolores 
Cruz R. y  Profesor Doroteo Bar
dales.

Estudios Sociales, Sección “ A” , 
Profesores Ernestina de Domín
guez, Dominga de Tábora y Mar
eta) Bueso D.

Estudios Sociales, Sección “ B \ 
Licenciado Enrique Chávez, Pro
fesores Pura de Sanabria y Mi-

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Sección “ A!"» 
Ingeniero Héctor Lardizábal, Pro
fesoras Ernestina de Domínguez y  
Catroen de Valle.

R. V illed a  M orales,
La Secretaria de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejta.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Sección “ B’\ 
Ingeniero Héctor Lardizábal, Ba
chiller Luía Rubí y Profesora Car
men Padilla.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

y Mercología Minerales, Educa* Modelado), Educación Musical, 
ción Física y Deportes. Tercer J Caligrafía, Educación para el Ho 
Curso de Educación Comercia).* gar, Educación Física.— Comtiní- 
Castellano (Sintaxis y Composi- quese, 
ción)* Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía Universal, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales), ¡
Educación Cívica), Química^ yl 
Mercología Orgánica, Educación 
Física y Deportes. Cuarto Curso 
de Educación Comercial: Inglés,
Matemáticas (Algebra), Educa
ción Física y Deportes. Quinto 
Curso de Educación Comercial:
Castellano (Literatura), Matemá
ticas (Geometría), Educación Fí 
sica y Deportes.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2067
Tegucigalpa, D. C., Í2 de no

viembre de 1959.
lista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis del 
mes en curso, por la joven Hay* 
dée Serrano Gómez, estudiante y 
vecina de esta capital, contraída 
a pedir se le conceda equivalen* 
eia de estudios de las materias 
comprendidas conforme a\ Plan 
Básico vigente en la República de 
El Salvador, con las similares a

Acuerdo N* 2068
Tegucigalpa, D. C , 12 de no

viembre de 1959,
El Presidente de ía República

a Cü e r d v :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales de los cursos inferiores del 
presente año lectivo, en el Insti
tuto Departamental “ León Alva
rado” , de la ciudad de Convaya- 
gua, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en ’.a íorina 
que ¿igue:

MATERIAS RETRASADAS

Psicología General, l l i  Curso 
de Educación Normal, Profesoras 
Angela de Ochoa, C lorina de Ló
pez y Thelma Chinchilla.

Artes Plásticas, I Curso, Sec* 
ción “ A*\ Profesores Pura de Sa*

Artes Plásticas (Dibujo y Me* 
delado), Sección “ A ” , Profesores 
Carmen Padilla, Adela de Urna- 
iza y Doroteo Bardales.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo- 
delodo), Sección “ B” , Profesoras 
Esperanza de JVfejía, Carmen de 
Valle y Carmen Padilla.

Educación Musical, Sección 
“ A” , don César Santos, doña Pe- 
trona de Gaekel y don Humberto 
Ramírez.

Educación Musical, Sección 
“ B” , don César Santos, doña Pe- 
trona de Gaekel y don Humberto 
Ramírez.

Educación Moral y Cívica, Sec
ción “ A” , Profesoras Adela Uma
ña, Mercedes v. de Santamaría y 
Carmen de Valle.

Educación Moral y Cívica, Sec
ción “ BM, Profesoras Ihés Valle*, 
Petrona de Gaekel y Carmen Pa
dilla.

Segundo Curso de Educación 
Normal y  Secundaria

Castellano (Ortografía, Proso-
nabría. Mercedes v. de Santama- Y Composición), Sección ‘'A ” ,
ría y Doroteo Bardales.

Geología .y Mineralogía, IH 
Curso de Educación Normal, Pro
fesores Marina de Chávez, Adela 
de Umaña y Luis A. Rubí.

EXAMENES ORDINARIOS
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cu/tura General

Idioma Nacional, Sección “ A” , 
Profesora Adela de Umaña, Li-

Bachiller Dolores Cruz R., Licen
ciado Enrique Chaves y Señorita 
Inés Valle.

Castellano (.Ortografía, Proso
dia y Composición), Sección UB” , 
Profesora Inés Valle, Licenciado 
Mario Bardales y Profesora Adela, 
de Umaña.

Inglés, Sección “ A” , Perito' 
Mercantil A-'fredo Jaruffe, do^ 
Víctor Berlíoz y Jesús Llioa h. ,
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h g fa ,  Señera “ B”, Badmlter 
TúMr g o lia t, Perito Mercantil 
A H W » Jaraffe 7 Bachiller Jesús 
Ü I U K

(Aritmética Prác- 
Scobm  “ A” , Profesores Ja- 
U o á a , José Rodas Suazo 

7  O d m m  Bardales.

IfalÉtfáiitts (Aritmética Prác- 
tica}, Sección “ B” , Profesor Ar- 
tors» M otea, doña Chinda de Ló- 
fcr. ' j  Profesor Doroteo Bardales.

Fjtfndíow Sociales, Sección “ A” , 
Profesores Eva Juárez, Rosa de 
ftitidfllp y M tíoa l Bueso D.

Ertndíos Sociales, Sección “ B”  
Profesares Angala de Ochoa, Thel 
n a  QünehiUa y Miguel A. Gu> 
taérrea.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Sección “ A 
BadiBer Luis A. Rubí, Profesora 
Thelma A. Chinchilla y Bachiller 
Antonio Bulnes-

Cíencías Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Sección “ B” , 
Bachiller Antonio Bulnes, Profe* 
«oras Esperanza de Mejía y  Ade- 
k  de Umaña.

Dibujo y  Modelado, Sección 
“ A” , Profes. Anita de Matute, Pu
ja  de Sanabria y Marcial Bueso.

Dibujo y Modelado, Sección 
*BT, Profes.. Eva Juárez, José 
Rodas Suazo y  Marcial Bueso D.

Caligrafía, Sección “ A” , Profe
soras Aída Montes, Rosa de Bus* 
tillo y  Esperanza de Mejía.

Caligrafía, Sección “ B” , Profe» 
soras Carmen de Valle, Pura de 
Sanabria j  Esperanza de Mejía.

Educación Musical, S e c c i ó n  
doña Petrona de^Gaekel, don 

Cesar Santos j  don Humberto Ra> 
wurez.

Educación Musical, S e c c i ó n  
~B”T diña Petrona de Gaekel., don 
César Sontos y don Humberto 
Rjunirez--

Artes Industriales, Sección “A 
P. M, Heriberto Bueso, don Hum- 
lerto Ramírez y Profesor Migue] 
A. Gutiérrez.

Educación para el Hogar, Sec* 
moa “B” , Profesoras Jannette 
Umaña, Aída Montes y Mercedes 
de Santamaría.

Agricultura, S e c c i ó n  “ A”  y 
mB~9 Profesoras María del Car
men Padilla, Inés Valle y Ade-
ÍS. (fe í lm aña

Tercer Curso
Careliano Licenciado Mario 

Bardales Meza, Profesoras Inés 
Valle- y  María Mejía.

Matemáticas (Normal), P. M. 
Heriberto Boeao, Bachiller Luis 
A* Rubí y Profesor Víctor Ber- 
íioz*

inglés, Educación Normal y Se
cundaria, Bachiller Víctor Ber- 
Jioz, P. M. Alfredo Jaruffe y Ba
chiller Jesús Ulloa h.

Ciencias Naturales, Educación 
Normal y Secundaria, Bachiller 
Antonio Bulnes, Profesores Blan
ca Boquín y Miguel A. Mejía.

Ciencias Naturales, III Curso 
de Educación Normal y IV, Se» 
«amíaria. Profesora Maria del

Carmen Padilla, Doctor Joaquín 
Bulnes F. y Br. Luis A. Rubí.

Estudio* Soááes, Educación 
Norma! 7  Secundaria, Profes. Ma
rina de Chávez, Clorinda de Ló
pez y Miguel A. Mejía.

Física, Sección Normal, III y 
IV, Secundaria, Profesores Mari- 
na" de Chávez y Miguel A. Gutié
rrez, Bachiller Dolores Cruí R-

Química Mineral, III Curso, 
Norma] y IV Secundaria, Bachi
ller Dolores Cruz R., Doctores 
Manuel Pereira CáKx y Joaquín 
Bulnes F.

Dibujo y Modelado, III Curso. 
Normal y Secundaria, Bachiller 
Antonio Bulnes, Profesor* Rosa 
de Bustiilo y doma Petrona de 
Gaekel.

Artes Industriales, Norma! y 
Secundaria, P. M. Heriberto Bue
so, don Humberto Ramírez y Pro
fesor Miguel A. Gutiérrez.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Carmen de Valle, María 
Mejía y Esperanza de Mejía.

Educación Musical, Normal y 
Secundaria, doña Petrona de Gae
kel, don César Santos y don Hum
berto Ramírez.

Psicología General, III Curso 
Normal, Profesores Clorinda de 
López, Miguel A. Gutiérrez v 
Thelma Chinchilla.,

Principios de Educación Sec
ción Normal, Profesoras Blanca 
Boquín, Rosa de Bus ti lío y Thel- 
ma Chinchilla..

doña Petrona de

Francés, S e c c i ó n  Secunda
ria, Profesor Arturo Montes C., 
Bachilleres Vívtor Berlíoz y Luis 
A. Rubí.

Algebra y Geometría, Sección 
Secundaria, Bachiller Víctor Ber- 
lioz, Profesora María Mejía y Br. 
Dolores Cruz R.

Cuarto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano, Sec. Normal, Pro
fesor José F, Domínguez, Licen
ciados Amado Valle T. y Mario 
Bardales Meza.

do Aguilar y 
Gaekel.

Educación Musical, Educación 
Normal y Secundaria, doña Pe- 
trooa de GaekeL don- César San
tos y  don Humberto* Ramíret.

Artes Industriales, Educación 
Normal y Secundaria, Bachiller 
Jesús Ulloa b., P. M. Heriberto 
Bueso y Profesor Miguel A. Gu
tiérrez.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Jeannett Umaña, Carmen 
Padilla y Petrona de Gaekel.

Introducción a !a Filosofía. 
Educación Normal, Profesores Jo
sé F. Domínguez y Angela de 
Ochoa, Licenciado Mario Barda* 
les M.

Psicología Educativa, Educa
ción Normal. Profesores María 
Mejía, Thelma Chinchilla y Ar
turo Montes.

Técnica de 1& Enseñanza y P- 
de M. D. Educación Normal. 
Profesores Angela de Ochoa, Ade
la de Umaña y Eduardo Aguilar.

Organización y Administración 
Escolar, Educación Normal, Pro
fesores Eduardo Aguilar, Angela 
de Ochoa y Eva Juárez.

Castellano. Educación Secun
daria, Licenciado Amado Valle 
T.t Profesores Clorinda de López 
y José F. Domínguez.

Filosofía Educación Secun
daria, Licenciado Enrique Chá
vez, Profesor J. Francisco Domín
guez y Licenciado Mario Barda
les Meza.

Francés, Educación Secunda
ria, Bachiller Víctor Berlioz, Pro
fesores Arturo Montes C. y Luis 
A. Rubí.

Biología, Educación Secunda
ria, Doctor Mariano Aguiluz, Br. 
Joaquín Bulnes F. y Prof. Eduar
do Aguilar.

Algebra y Geometría, Educa
ción Secundaria, Profesora María 
Mejía, P. M. Alfredo Jaruffe y Ba
chiller Dolores Cruz R.

A V I S O S
SOLICITUD DE CONCESION

Inglés, Educación Normal v 
Secundaria, Bachiller Víctor Ber
lioz, P. M. Alfredo Jaruffe y Ba« 
chiller Jesús Ulloa h.

Matemáticas (Geometría), Edu
cación Normal^ Profa. María Me  ̂
jía, P. M. Alfredo Jaruffe y Br. 
Víctor Berlioz.

Ciencias Naturales (Biología 
General), Prof, Eduardo Aguilar, 
Doctor Mariano Aguiluz y Pro
fesor Doroteo Bardales.

Estudios Sociales y Educación 
Normal y Secundaria, Profesores 
María Mejía, Carmen de Valle y 
Marcial Bueso D.

Física y Educación Norma f, 
Doctores Joaquín Bulnes F. y Ma- 
riano Aguiluz M., Bachiller Do- 
lores Cruz R.

 ̂Química Orgánica y Educación 
Normal. Doctor Manuel Pereira 
C., Profesor José F. Domínguez y 
Bachiller Dolores Crtu R.

Dibujo Modelado, Educa
ción Normal y Secundaria, Bachi
ller Antonio Bulnes, Prof. Editar»

CLASES GENERALES

Educación Física, "1* Edad, Se
ñoritas, Profesoras Ernestina de 
Domínguez, Carmen de Valle y 
Eva Juárez.

Educación Física, I* Edad, Va
rones, Bachiller Jesús Ulloa h., 
don Alfredo Rivera G. y Profe
sor Miguel A. Gutiérrez.

Educación Física, 2* y 3* Edad, 
Señoritas, Profas. Thelma Chin
chilla, Marina de Chávez y Lilian 
Aguilar.

Educación Física, 2* y 3* Edad, 
Varones, P. M. Femando Casti
llo 0., don Humberto Ramírez 
y Profesor José Rodas Suazo.

EXAMINADORES SUPLENTES
Profa. Adela de Umaña
Prof. Andrés Núñez

Br. Luis Alberto Rubí
Profa. Carmen de Valle

María Mejía
Angela de Ochoa

» Pura de Sanabria

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
so» Naturales, al público hace 
saber, ia aoitaitud que literalmente
dice:

' ‘Solicitud de Concesión para 
Pesca en Aguas Territoriales del 
Océano Atlántico, de Honduras.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Minis
terio de Recursos Naturales.—Yo, 
J. Enrique Medina G., mayor de 
edad, soltero,' Licenciado en Cien
cias Jurídicas y Sociales y  de este 
vecindario en imi carácter de re
presentante legal de la Compañía 
“Alimentos Marinos Hondurefios, 
S. A.” del domicilio de La Ceiba, 
constituida en escritura pública 
autorizada por el Notario Héctor 
Funes Barahona, en ese lugar, el 
23 de marzo de 1957, inscrita bajo 
el N® 162, folios 387 al 401 del 
Tomo IH del Registro de Socieda
des o Compañías y bajo el N* 1371, 
folios del 82 al 93 del Tomo VI del 
Registro de Sentencias, ambos de 
la Sección Judicial de La Ceiba; 
representación que acredito con el 
testimonio de la, escritura pública 
de poder, que me fué conferido por 
el Gerente de dicha Compañía, au
torizado por el Notario don Héctor 
Mejía López, en esta ciudad, el 11 
de abril del año en curso, el cual 
acompaño para que razonado se 
me devuelva; ante Vos con el res
peto debido, comparezco a propo
ner que se celebre una concesión 
entre él Gobierno de la República 
de Honduras y mi representada 
para que ésta explote comercial e 
industrialmente toda clase de ani
males de especies marinas y en 
especial peces, camarones y lan
gostas en aguas territoriales de 
Honduras, situadas en el Océano 
Atlántico; concesión que se leerá 
así: ‘'Concesión.—Ubodoro Arriaga 
I., Oficial Mayor de la Secretaría 
de «Recursos Naturales, debidamen
te autorizado y en representación 
del Gobierno de la República de 
Honduras, que en adelante se lla
mará “El Gobierno” , por una parte, 
y el Licenciado J. Enrique Medina 
G., en su carácter de representan
te de la Compañía “Alimentos Ma
rinos Hondureños, S. A.” , por otra, 
que en adelante se denominará '‘La 
Compafiía” , han convenido en cele-

Prof. Eduardo Aguilar 

Profa. Ma. del Carmen Padilla 

Rosa de Bustiilo 

Clorinda de López 

Br. Dolores Cruz R.
Profa. Jeannette Umaña 

Inés Valle 

Eva Juárez

Mercedes de Santamaría 
Prof. Miguel A. Gutiérrez

José Rodas Suazo.— Comu
niqúese.

brar, como al efe**,
133 ba* «  y  oon dktie^ '^ ' 
lante 86 ^  
cesión: Primer®: EJ 
cede a la 7 ^ . % .
exclusivo de expi^ta, *
induatrialmente *
pesca marina, y  ^  *  k
camarones y  *****
aguas territoriales *•» 
el Océano A t l á n t i c o J *  
didas ®n el i n t e r i o r ^

de duración de esU e o n o J L ^ - 
de cinco años, prorrogóle». 
cero: Todo» Uw
desembarca*. « ,
t«n «to  *e Wm  *
Carataeca, D epartam ^T^*
cías a Dios o en cualesquiera ot_ 
u otros Puertos hondureAoe do** 
tengan su base, ^  
a su comercialización 0 
lización, lo mismo para 
distribución o venta en ios mena 
dos nacionales o para su exporta 
cion a mercados Cuar
to: La Compañía queda obligó 
a: a) Presentar ante el Ministerio 
de Recursos Naturales y dentro 
del menor tiempo posible* una 
ta conteniendo e\ número y nom
bre de los barcos pesqueros que 
use, debiendo ostentar todos di
chos barcos la Bandera Bondure- 
ña; b) Emplear en sus trabajan 
pesqueros a ciudadanos hondure* 
ños en número no menor del no
venta por ciento de su personal; 
c) Remitir informes mensuales al 
Departamento de Caza y Pesca, 
dependiente del Ministerio de Re
cursos Naturales, conteniendo da* 
tos estadísticos sobre las-: espetar 
y cantidades pescadas, exportante 
de productos, ventas en el pala y 
sobre datos climatéricos y otn» 
datos de interés nacional que está 
en capacidad de suministrar la 
Compañía al Gobierno; d) Qor 
sus barcos atraquen y descarguen 
los productos de la pesca «1 los 
Puertos de Guanajay Caratasc* 
o en cualesquiera otro u otws don
de tengan sus bases, para loa efec* 
tos de control, e) Que tos produc
tos de la pesca destinados a la 
exportación o a su venta mi d 
país, sean debidamente empacados, 
f ) Permitir a las autoridad» « » ' 
peten tes, la inspección de i »  to ' 
cos, plantas, frigoríficos y demá* 
pertenencias de la empresa, g) 
Efectuar en las Oficinas compe
tentes del Gobierno, 
los impuestos, derechos y 
buciones a que este obligada, 
tro de los términos y P1**’! *” ' 
blecidos por las leyes; h) »***’ 
tar a las respectivas 
portuarias cada salida y 
sus barcos, indicando 
de pesca, y las e8Pedf/ woal es 
tidades pescadas por los &

OuÜltO. Sí ^cada faena. Quinto: 
la Compañía: a) 
navegación por cual* 
o causa; b) Arrojar £  
tro de una distancia qor

|Uast materias y f&uai  0*
ocasionen daños a 
riña ; c) Traspasar „ -
a cualesquiera otra®
turales o jurfdcias, * * * -
o extranjeras, sin ** «eco**

»  -.r zación del Ministerio ae —
R. V illeda M orales. sexto: I*

£3 Secretario de Estado en e l1 deberi nombrar ua 
Despacho de Educación Pública i en ca rg a d o  . *■) ** _

Juan Miguel Mejía- !que se** n

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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,|rnT do Recursos Naturales.
Son causas de caducidad 

t«U concesión: a) Por faltar 
^ C^peñia al cumpíímienío de1 
^  ofrttgmcáonea y por la inobser- 
,nr -  de las disposiciones legales 

^tn  Js materia de pesca; b) por 
la Compañía esta con-

¿a  obtener previamente la 
del Ministerio de Re- 

^¡^J^iurales; C) Por incurrir 
£SÎ onflabüidad criminal de con- 

coa la Ley de Contra-
> Defraudaciones Fiscales 

¿  <*SfD PenaJ, declarada dicha 
^peiáLdftd por los Tribunales 

Octavo: L-a compa
ra gosará d* dispensa de los de- 
iXrhiy de importación de los ar
ícalos siguientes: a) Embarca- 
á̂oneg, aperos y enseres de pesca, 

maquinaria y equipo para em- 
jjjrcadones; b) Maquinarías des
erta* exclusivamente al trans
iste o industrialización de los 
productos de la pesca; c) Toda 
l̂ag» de artículos necesarios para 

ja industrialización de la fauna 
jasquera; d) El material científi
co para la realización de estudios 
« investigaciones relacionadas con 
¿ata actividad; e) Envases de car* 
tín o de papel para empacar sus 
productos. Noveno: En todo lo no 
jrreviato par esta concesión, las 
actividades de la Compañía se re
girán por la Ley de Pesca, y por 
Ua demás del país en cuanto le 
fueren aplicables. Pido respetuo
samente: se admita esta solicitud 
con el testimonio del Poder que 
ae acompaña para que, razonado, 
«  m  devuelva; y  que en defini
tiva y mediante loa trámites de 
ley ae emita Acuerdo aprobando 
<1 proyecto de ooncesión solicita
do.—Tegucigalpa, D. C„ 27 de ju-

d* 1940.—i . Enrique Medina” .__
Tepidgalpa, Distrito Central, a 
Isa di** tüa» del mss de abril de 
mil «rocíenlos sesenta y uno.

Mgnel lArduabal Gallado, 
Jíiaistro ¿e Recursos Naturales.

38 A-, «  y 3* M„ 61.

ne en lo c:x>duoenve. los demi» do
cumentos de ley y el clisé.—Te^u-
ctgalpa, I>. C., 18 de abril de 15*61.— 
Daniel Casco L". Lo que ae pone 
en conocimiento rtt-l pública para 
los efectos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C., 1¿ de >bril de 1981.

A rg e n tin a . M. d e  C h á v e z .

16 M. 61.

La infrascrita. Jefe de la Secjión 
tie P*t;ntea y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, baoe saber; 
que oon fecha 19 de abril del a&o 
en cuno, ae admitió ia tolicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Si Sor Ministro de fisonomía y  Ha
cienda.—En re presentación de Bas- 
sat, Sociedad Anónima, de nacio
nalidad eapafiola, domiciliada en 
Np 48, c*JJe de Avila, Barceioaa, 
España, vengo a pedirle el regUtro 
de la marca de Fábrica, inscrita ea 
dicha Dación, con e) número 84.457, 
e¡ i de mayo de 195!., por ua período 
de veinte afios, para disbiugulr: Ho
jas y máquinas di afeitar, Ujiras y 
artículos de ferretería; oonsiiteote 
en la palabra “ lh*rU’\

La iaírasorita, Jefe de la 8ección 
d» Patente» y Mateas de Fábrica, 
depeadisate de la Secretaría de Eeo- 
«MtSat,Saeteada, baoe saber: que
eoo (•cha 18 de abril del afio en 
«ano, se admitió la solicitud que 
dies: “Beftrtro de Marca.— Sefior 
Ml&tstto de Economía y Haden* 
"a.-*8a>representación de Bu'ova 
'Wueh Company, Inc.. corporación 
dei Citado de New York, domící- 
Uada ea Bulova Parle. Flushlng, 
dudad ^e New York, Estado de 
í*w  Y\>ik. Vatados Unidos da 
¿feérica, vengo a pedirle el regis
tra d* i» marea de fábiica, ioscrita 
en nación con el número 

el 21 de diciembre de 1960, 
fot oa período de veinte años, para 
’^uveguit; relejes de bolsillo; ios- 
^ »*nto* horoiógicos de tuda cJs- 
•í aparatos electrónicos, clentifi- 
**» I de medida, de toda clase; y 
****da, da toda clase; consistente

*  felabra;

ACCUTRON
apirea a les artículos, ca* 

**• f  **vpaqües que <os contienen, 
imprimiéndola, estar- 

7*áála» por m e d i u de placas 
, a a o etiqueta* que se

y  en cualquiera otra 
2 ^ * f* e f* e d a  ea el comercio.

• Poder para qua se razo*

Ob b b b a
arriba de la cus! se ve la represen
tación caprichosa d» un león, tal 
como se nauejtr* en las etiquetas 
que se acompsñan; y la cual se 
aplica a los artículos y empaques 
que loa contienen, grabándola, im
primiéndola, por meiio de etique
tas que ss leí adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás docu na& a tos de le; y el 
clisó,—Tegucigalpa. D. C., 19 de 
abril de 1961.-rPan leí Casco L.M 
Lo que se poce en ootsooiBxieato 
del público, para loa afectos de 
ley.'-Teffucfgáipa, D. C., 29 de 
abril de m i .

AB6KimXA. M. DB GH'ÁVBZ
lfS M. 61.

cual aa apUc» a ios anieuloa, ca)sa 
f  empaques que ios contienen, g-a- 
^rabando.a, imprimiéndola, ejtar- 
ctéodoia, por melto de etiquetas 
que se les adhieren y eo caalquie 
ra otra forma sp copíala ea et c>  
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo cooiucente, los 
denoáa documentos de ley y el clisé 
—Tegusigaipa, í>. C.. l'i de abril de 
1961.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone eo conocimiento del público, 
para loa eíectos de .ey. —Tetíncigal- 
pa, D. C., 19 de abril de 1961.

A r o s u r r iN a  M . d x  Cs í v k z

18 M., 61.

La infrascrita, Jefe de la Ssocióo 
de Petantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecba 19 de abril del afio 
en curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Keg-lsíro de Marea.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representad ó a de 8a«* 
sat, Sociedad Anónima, de nacio
nalidad española, domiciliáis en 
Np 48, calle de Avila, Barcelona, 
EipaSa, rengo a pedirle el registro 
da la marea de f&bric* inscrita en 
dicha nacida, cao el número 84.449, 
el 4 de mayo de 1951, por un periodo 

Jde veinte afios, para distinguir: bo
las y maquinas de afeitar, tijeras 
y artículos de ferretería; o< asisten» 
te en la palabra: “ Sevillana” , *rilba

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haeienda, hace saber: 
que con fecha 19 de abril dei alio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sn representación de Fils 
et PetU~FU« de Paul Sohwarc- 
Etienne, Suca, de Paul Schwarz- 
Etlenne et Cié., domiciliada eo 94, 
Avenue Léopoi-Roberto Le Chaux 
"de-Fonda, Suiza, vengo a pedirle 
el retfistio de la marea de fábrica 
Inscrita eu dicha nación,con el nú 
mero 144.328, al 19 de noviembre de 
1952. por un período de veinte afios, 
para distinguir: reloj ss de bolsillo, 
partes para relojes da bolsillo, estu
ches, brazaletes, y todos los ar
tículos publicitarios relativas a la 
relojería; consistente en la palabra:

de Ja ¿usl ee°ve|la jepreaenfcaoJón 
da una mujer «avillana, en actitud 
de pulsar uoa paitara, tal come se 
maestra en las etiquetas que te 
«acompasan,* y la tfuai ai apiiea a Jos 
artículos y empaque* que loa oou- 
tíaaau, grabándola. KnpriaatéadQ- 
la, por medio de etiqwtas q u e  
se la» adbiereo/y en cualquiera otra 
forma apropiada, eu al .comercio. 
Presento el poder para que ae razo
ne en lo conduoente, los dam&> do- 
aumento* de ley y el cUsé.—Teguci 
galpa, D. C-, 19 de abril de 1961.^ 
Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
ea eonoelmiento del público, para 
los efecto* de  ̂Jey.— Tegucigalpa,
D. C., 19 de abril de 1931.

éJtgmUsa M, 4a C M n a
16 M. 61.

V enus
eacrita tal coma se maestra ea las 
etiquetas que aa acompañan, y la

▼lUdo, radio, cuentos cortos, etc., 
y la casi se aplica a ias revistas y 
empaques que >a* c^ntiendo, impri
miéndola, P'-r medio de et que tas 
que se lea adhieren y eo cu*l4uie'a 
otra f >rma apropia 1a ea el c im ar
elo.—Presento el poder para que se 
razone en lo oondnoent;. les deocás 
documentos de ley y el c.i*é.—Te
gucigalpa, D. Ü„ Id de abiji de 
1961— Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del oúbtwo 
para los efectos ds ley.—T¿t;ucl- 
gaipa. D. C., 19 de abril de 1961.

AaGomNA M. ds Chávez.
16 M. 61.

La infrascrita. Jefa de la Seocién 
de Patente» y Marcas de Fibiica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecoaomfa y Haclenia, hsce saber: 
que con fecha 13 de abril del aOo 
en curso, se aloolttó la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca—  
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Eo- 
glisli Sewíng Cotitoo Company Li
mited, domiciliada en Arkwright 
Ho u s e ,  Manctisster, Ia¿laterra, 
veogo a pedirle el registro Inicial, 
por no habar sido regístrala anees 
en etro país, de ia marca de fábrl- 
oa consiatents e*t une etiqueta rec
tangular que lleva las palabras dis> 
tintivss *‘í>ua" y “ Sol”  y entre 
ellas una representación capricho
sa del sol, leyéndose además la pa* 
¡abra: “  Alexanders’ ”  y leyendas

ARTICLE No. 7142-

ALEXANO£RS*
• S U N "

HERCCR1SED
12,000
TARDS nMcc
(i® *J4 «T4 )

‘ S O I ’
%*£A <* ftCUX

reiativas al producto qua ampara, 
tal como aa mué*tea en las etique
tas que se aoompaflan, para distin
guir: hilazas o hito* de toda oíase; 
y ia.cual «a apile* a los ¡artículos, 
cajas y empaque* que los contie
nen. Presento el poder para que 
aa lazone en lo conducente. Vos de
más documentas de ley y el clisé.— 
Teguolgalps, D. C„ 18 da abríl de 
lüai.—Daniel Casco L ." Lo que se 
pone eu cenooimiepto dei público, 
para los efectos de ley.—Xsíucigal* 
pa, D. C., 19 da abril de 1961.

La infrasorita. Jefe de la Sección 
da Patentas y Maroas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Haciende, haoe saber: 
qne con fecha 19 de abril del afio 
ea curso, se admitió la solicitud que 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Eo representación de Edi
tora bohemia Libre Internacloaal, 
C. A.» domiciliada en la ciudad de 
Caracas, Venezuela, veogo a pedir
le el registro inicial de la matea de 
fibiica oonsistante en ia palabra:

BOHEMIA
para distinguir: revistas (perláti
cas), oon ten titas de artículos sobre 
asuntos da aotoallflad, teatro, tale.

16 M. 61.

La l«fcaa<Ktta. Jefe da la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que aoa fecha nueva de mayo dei afio 
en curac, se admitió la solicitud 
que dice: '‘ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Ye, Darío Montes, mayor d« edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio. con la consideración debida, 
comparezco como rapie&eatante da 
la Farbenfabriken Bayer Aktien- 
geseiischaft, domiciliada an ¿<ever* 
kusen-Ba>exwsrk, en Alemania, 
con poder que aoompafio razonado, 
para que se ma devuelva, pidiendo 
el registro y depósito de la marca 
de fábrloa de mi representada, con
státente eu la palabra:

LERON
qua la sirve para distinguir, ampa
rar y expender loe productos “ pra

paradoa faraukeéattoaa'* 4*e  trfart-
se usa impresa, graáaia, ao

caa quier tipo, calor y taw af Q. y  ea 
ap.ica a los anvaeaa, paqtaefe*  ̂ em
paques y demás medios qae loe coo- 
ttenen, en las formas le s t s z b r a -  
ilaa en el oeuercio. Piaiesto laa 
etiquetas y devái do lamento* ra~ 
glamsntarloe, roganlo el trámite,
3 en au oportunldaj, «l Muerda 
respectivo.— Tegucigalpa, O, C., 
nueve de mayo de mil aoreeteatos 
sesenta y uno— (f) Darlo M istas^. 
Lo que se pona aa coaocioalento det 
público^ para loe efeetas de ley.^  
Teguc g^lpa, D. CL, Id da aaif-a ás 
1961.

Akgkmtisia M. i»k  C s ¿ r o „
I<5 y 38 ltf. y 5 J., 61.

La infrascrita. Jefa de la Seoelón 
de Patentes y Marcas de Fibtiea, 
tope oliente de la Secretaría da 
Economía y Hacienda, hace aabat: 
que eon fecha tras da oasyo del afie 
eu cu rao, se admitid la solicitud 
que dice: "Registra y depóiltj da 
una mar ¿a de fábrica.—Seaor Mi
nistro de Economía y Hacienda. — 
Yo, Darío Montes, mayor de adai, 
casado. Abogado, y de «s í 3 *e lin
darlo, en representación de /a Sc3»> 
ring Aktiengaaeilschaft, do asid Ua.. 
da ta  Berlín R 45, ea Aleaeaaia, 
con poder que preaento rasonade 
para que m  me dem elf*. oo* la 
coaslderactóa detjlda, compaTeaaa 
pidiendo el registro ydepdritode 
la marca de fábrica de mi represea- 
tada, coa base <a el registro erige* 
número 744.171. del 30 de diciem
bre de 1060, qua comiste ea  la pa
labra:

ANOVLAH
que la «Irve para dlaMognir, am
parar y expender e*pedfal ida ias /ar- 
macéutioaa y drogas que fabrica-, 
la qae se usa impresa, grabada, en 
cualquier color, -tipo y tamaSa» 
«obra loa envasas* aa|aa, earoaqm&t 
y 4anáa medios qae los eostie«eo 
ep laa formaa acostumbrada* «a  ai 
comercio. AcompaKo laa diaa«^U 
qusta* y damáa doeaoMmtas lega
les,. rifando e t tnásaite, y  «■  «u 
oportunidad, al aft«erdo zeapectt 
vo.^Teffudgalps, D. C., ceas d  
ma>o de mil n sw ia o to s  ssscsita y 
uno.—(I)̂  Da*ia H ostoi". Ijo qu 
ae pone en cooM inlsato del pébli^
00, para loa efeetoa de (ey__ Tegu
ctgalpa, D. C., 10 da mayo da it tL

A bqkntuía M. dk  C a l m
16 y 26 M. j  6 J. Al.

La infrascrita. Jefa da la. 
de Patentes y Mareas da Fábrica, 
dependiente da ia Secretaría d« 
Economía y  Hacienda, baca aabar. 
que con fecha nuava da mayo de^ 
afio en curao, se admitió la aoliai- 
tud que dice: v‘Registro y  depósi
to de una marca de fábrica.—Señor 
Mlnlstrode Eoonomía y Hacienda.— 
Ye, Darlo Montes, mayor da ed*d, 
casado, Abogado y de eate veoifidaifc^ 
oon Ja coDsidarictóa debida, y coma 
representante de Va Farbenfabrikea 
Bayer AktlengaaeDacliaft, domici
liada en Le«erkuten-B*yanrerk, 
en Alemania, con poder qua pre
sento razonado, para que ea me 
devuelva, comparezco pidieadn el 
registro y depóaito de la marea d* 
fábrica de mi reprsaenáada, -que 
ccnalste en la palabra:

DOLVIRAN
que ia sirva para diatingulr, am
parar y axpamlar pmparadaa Car-
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mtc€ütí<n* qae fabrica: se osa /aa- 
prest, gr»b»<l*, en cualquier tipo, 
color f ta.'tifBa. y se aplica a toe 
envase», paquetes, empaques y de- 1 
m£t medio* qc/e to* coct/cneti, e o , 
las fot m u  aconumbradaa en el 
<órnetelo Prenoto Us etiqueta* y 
demáa documento* reglamentarios, 
rogando ef trámite, f  en sa o p o r 
tunidad, el acuerdo respectivo. ~Te- 
ffucJgilpa, D. nutre de mayo dé 
mil novecientos b«w qu y uno— (t) 
Vario Montea”- Lo que ae pooe 
«n conocimiento del público, par» 
Jos efectos de Jey. —Tegucigalpa, 
D. C., 10 de majo de 1961.

Aboknttna M. i>* Chávks 
le t se is y 5 j . ei.

SOLICITUD DE CONCESION

PARA MEJOR SEGURIQAO
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia} 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

El Infrascrito, Secretarlo de Es
tad© en ei Despacho ríe Recursos I 
15«torces, al público hace saber, la 
•©licitud qae literalmente d i oe :
‘ •Se solicita corees! 6 o para explo
tación de madera.—Poder —Sr. Mi* 
nistro de Recurso i» ííaturslea— Los 
suscritos, ftfarcos Delgado Díaz, 
Cometclante, too Cédula de Iden
tidad Np 3, Fo/fo 21?, y Navija de 
Carrasco, d?. oficio» domésticos, con 
Cédula de Identidad No 19, Folio 
566, Tomo III , mayores de edad, 
cjsados, ciudadanos bondureSos y 
vecinos de la ciudad ds Ri Progre- 
so, departamento de Yorc, cod to
do respeto comparecemos ante el 
sefior Ministro de Recurso» Natu. 
rales* exponleodo y pidiendo lo st 
guíente: que tenemos ei propósito 
de establecer una explotación ma
derera eo ios terrenos nacionales 
ubicados en el lugar llamado ‘Lo- 
comap**', en el líunícJpio de Yoro. 
departamento del mismo nombre, 
colindando por todos sus rumbos 
con el terreno conocido con el nom
bre de "Ei Sompopero” . de propie
dad de la familia TJclés; la superfi
cie de dicho terreno la indicaremos 
en el escrito que habremos de pre
sentar juntamente con ei mapa de 
dicbo terreno. I a  mayor p\ne de 
ia madera, en caao de que ae nos 
conceda el permiso de explotación, 
serán embarcada* por loe puertos 
de Tela y Puerto Oortéa y una par
te será dedicada al consomo inte
rior. Los medios de transporte 
que se utilizarán para sacar dichas 
maderas de los terrenos donde eB- 
tóa localiza dos íos aserraderos, te 
rán camiones hasta el lugar donde 
puedan embarcarse por medio de 
ferrocarril. La explotación deberé 
principiar treinta días después dt 
firmado el permiso de coite, te
niendo el propósito de invertir eo 
la explotación de la concesión la 
cantidad de cuarenta mil lemptrss, 
eon el propósito de cortar cincuen
ta mil árDo/es aproximadamente.
Al sefior Ministro pido: admitir la 
presea te solicitad; que se libre 
atenta comunicando al setter Go
bernador Pal faca de Foro, para eJ 
informe cotrespenaisnte y tina vet 
evacuados ¡os mtanot, «e proceda a 
formallear e) contrato, de acuerdo 
con lo dispuesto eo la Ley de Bos
ques y demás Reglamentos del Ra
mo, aplicando loe medios de eon- 
trol que estime conveniente. Par» 
loe efectos del caso, acompañamos 
Cl plano de la zona que pretende' 
jdos explotar.—Tt?guc/ga7p*, D. C..
11 de mar/o de 1961.—Marcos Del
gado.— NaW/* de Carreteo.—Otro 
Sí.—Para que nos represante en es
tas diligencie* confeti moa poder ai 1 
Abogado don Trinidad Daollo Pa
ladea, a quien investimos de todas (

las facultadas generales del manda- 
to administrativo y la de sustituir 
este poder en persona de su con
fianza, en c*ío necesario__Teguci-
galp» D. C„ 17 de marzo 1961,— 
Marcos Delgado.— Wavljs de Carras- 
co " .— Tegucigalpa, -Distrito Cen
tral, a los trece días del mea de 
abril de mli novecientos sesenta y 
tttkÜ.

M i &v k l  LabdizAbal Galisdo,
Ministro de Recursos Naturales

Mercantil Medardo Izagalrre Zó- 
nigv, tiene una superficie de Seis- 
fleo tos Metro» Cuadrados, equiva- 
lerte a ocboeUaut sesenta rara; 
cuadradas y cincuenta y cinco cen 
téalmas de vara cuadrada” . In*> 
crito el dominio de dicho inm un e 
con el número 314, folio* 3?? al 379, 
dei Tomo 109 del Registro de la 
Propiedad, de esta departamento, 
Dicbo inmueble foe valorado por 
el perito nombrado, en )a canti
dad de Doce Mil Novecientos Lem
piras e x a c t o s ,  (Lp*. l2.90o.fD), 
y se rematará para pagar con su 
producto cantidad de lempira», 
intereses j  costas, que i a señora 
Margarita Bustiilo de Pavón, le 
adeuda a la aeffora Haría Laínez 
de Velaaco. se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postores q u e  ao 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo— Tegucigalpa, I>. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis Alonso Puíida B. 
Secretarlo.

folio» 322 al 324, del tomo 112. y Zi 
folios 24 siguiente* del Tomo 118, 
ambas en e> Registro de la Propie
dad. Adviniéndose,que pot tratante 

primer a licitación, no «e admíti- 
Tán postores que no cubran las do* 
tercera» partes del valor del inmue- 
ble,tasado de común acuerdo por la« 
partes, en la corres pendiente escri
tura hipotecarla, y se témate para 
pagar deuda d« Franci ca Mejía fí« 
Martin? t a Genara Chavar ría^Te- 
gucigalpa, D. C , 3 de mayo de 19€L

B. Qubsada Bv 
Srlo.

Del 6 al 29 M.. di.

Tomo Uí>, del B f̂Vsln os la**, 
piedad de este departausafe. ̂  
nxtfcmo, %\ \nmueb\a vq utanh 
tue valorado por el P«rttssi«b(v 
do ai en \a rwnm ^
K ueve Mil Belsolsatca Lssiyb  ̂̂  
se advierto, qxw ao \% ataúd*
postuTaa que w> eabtse ]* ^  
eeresraa parte» ñ*\
oVgâ pa, D. a ,  11 4s SM^mám^

iTSíCwof^
8-f.L .

TM15 al 8 •!.

16 y 26 M., 6V.

B S M A T J S S

Del 3 al 25 M., 61.

SI infrascrito, Secretarlo del Jai 
gado 2p de Letra» de lo 01 rli, deí 
departamento de Francisco Mora 
zán, a) público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia del día martes trein
ta de les corrientes, a las nueve de 
ta m»fiaTia y en el local de este

los efectos de ley, h*ce saber: que 
en \h audiencia del dia Weinea1 
veintiséis dei presea te mes, ft fas 
nue?e ? naedla ae la y en!
el local qtie ecupa este Juzgaao, se 
rematará, ea pública auba&ta, el in
mueble que se decrlbe de la si guíen
te manera; “ Uti lote dA tem no 
marcado oon el número veintiuno, 
en el fracctonamtentQ denominado 
“ Colonia Lara” , situado en ei ba
rrio de Sabaüa¿rauaí;v da esta ciu
dad, el cual mide y limita: por el 
rumbo Norte, quince metros con 
lote número diecisiete, de propiedad 
de dofia Isabel I*rdl£lba.l viuda de 
Lara; por el rumbo Sur, quince me
tros, avenida de por medio, con lote 
número veinticinco, de Abraham 
SItjí-, por el rumbo ‘Este, cuarenta 
metros, con lote número veintidós, 
de propiedad del Ing. Fau&toQómex 
Romero; y  por el rumbo Oeste 
cuarenta metros, con iota número 
velóte» de propiedad dei Perito

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado 19 de Lettaa de lo del 
departamento de Fraoclsco Mora- j Despacho, se rematará en pública 
ián, al publico tu gtoM il y P*1* ] subasta, el siguiente bien inmueble: 

a* >... Jote de terreno número diez, del
bloque Y, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las dimensio
nes y límites siguientes: al Norte, 
doce varas, parte de los lotes nú 
meros nueve y diez del bleque X. 
calle de por medio; al Sur, doce 
varas, lote número veinte del blo
que T', al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y ; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
un» casa de dos aguas, de madera 
cepillada, compuesta de dos piezas 
a \% e&tte, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
don&ltoHo&al interior, de cinco por 
dos y media varas cada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orilla, de cinco por cin 
oo por cisco, todo cubierto de telas, 
f  dos portoncitos 4 loa lados de 1» 
casa; ínsorlta con los números 258,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
oonzA C ioiJ o n c u i  d s  m onedas e xtr a n je r a s  

FABA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
W L ü tr ís  a u o B  m o n . m e t a u c a

O tavts Vente O sp r*  Vente Cwbjw»  Tente
Dólar ______ __ 1.98 2.02 *06 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado» ^

tefio ..............  Q.TQ2 Q.BiOa 0.8& 0.808 0.7S4 0.S16
QUctsal ______  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION S O  OFTCIAi DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DS NEW YORK

PCtarea Lwnpltas
U br* Bstettoa,................ ...... ..... ....«... 2.80 5.60
Franco Belga .......... ....... ....... .......... 0.02 0.04
Franco Francés__ _______________ _0.2041 0.4082
Franco Suixo ______ ____ __________ 0.2310 0.4620
Marco Alemán ....... .....................0.2500 0.5000
Fiarla .............. ........ ..................... .......0.26S5 0.5270
Corona Sueca _______ ___ ___ _____0.1935 0.3870
Peseta ................... ........................ ........ ..0.0168 O.OSS6
Peso Argentino....... ...... ................ ..... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano __________ ____ __ ____0.08 0.1600
Ura ............................. ................. 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jete dei Departameato d« Cambios

El Infrascrito, Secretario del Jut- 
gado lp de Letra» de Jo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público hace saber; que eo 
ta audiencia dsl día miércoles ca
torce de Judío próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana, y en el 
local de este Despacho, se )íBv»ri m 
efecto el remate del inmueble al- 
guíente: Dos Booms situada» en e  
lugar denominado "Quebrada de 
Arena” , en jurisdicción áeJ Mani
el pío de San Francisco de Atlánti- 
da, una de dle2 y  seis tranzante 
más o menos, oultlvada con baña- 
oes, una parte? y el resto Inculto, 
limita: al Norte, Bste y Oeste, cod 
fincas de Yaccaro Bros y Compa
ñía; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, limita: a l1 
ííon e , Sur y Oeste, fincas de Vacca 
ro Bros y Compaflís; y al Este, 1 
montan a baldía. Inscrito el domi
nio a favor de Ramón Arcadlo Do- 
blado Redas, con el número 7559/ 
folios 460 y 461, del Tomo IR, deí 
Registro de la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atlánti da. 
El inmueble relacionado, fué valo
rado de común acuerdo por las par- 
tes, en ]» escritura de préitatao 
respectiva, en la suma de Ocho Mil 
Sstecíeotoe Setenta y Cinco Lempi
ras, (L S.T35.00) y se rematará para 
cubrir con au valor, cantidad de 
lempiras que el e)ecutatto Ramón 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda ai 
Banca Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postura* que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—'Tegu- 
elgalpa» D. C., 8 ds mayo de 1961.

Luis a . Pinkda B. 
Secretarlo.

Del 10 M. al I9 J.,61.

-dependente a* )a 
Boonomta y HaeUiaáa, h** 
que con fecha «loco de »s»7S 
^ffo en cuno, «fcU ltió la ̂  
que dice: “ Patlote de 1 af¿e¡T 
—Señor MtnUtrd ds 8 » » ^  .  
Hacienda.—Yo. batió ita*», t¿  
yor de edad, «asido, Abogî a’
«ate veclndatio, coa la cootiitn. 
cid a debida* como Teptewüt*  ̂̂  
\% Faibentabrlken- Bayer 
geselíschsfí, dottilcilUda «a 
Kuwn, en Alemania, oomptn» 
pidiendo ta patente debitad*! 
por veinte afios, de mi repasto, 
da, para el invente denossiató»
MEDIOS PR0TKCT0KK8 UC 8DPMJ1- 
CIBS DB CORTADURA DK FLiStil,
cuya descripción avomosffo por ds 
pilcado, io que no raquiers I» gt* 
sent ación de dlboiM; rogttrto qss 
admita esta. solicitad y is tnslti 
com o corresponde, y do hibfad» 
oposición, se emita el scosrdo eos* 
cediendo dicha patente 901 si tf<- 
mino mencionado, y ss vu dtva«i< 
ta  un f  Jemplar ds la rt<scrlp<tóa 
con dicbo acaerdo, Aooniptf« d 
poder que me acredita, n w A  
para qoe se tnt d<roe¡ra 
guclga\p%, D. O., flaco de íwjfti* 
mil no reelecto» mhb# T m®-"- 
( f l  D ailo MobW .  
en cúdooímiento del páWho, t« t  
los efectos de l,y,~Tefi*isslp«, 
C., ¿ e  mayo WW.

AikGumKá M* *• Ciíw^ 
ip  MmJSJ. y i ? J-<«-

E( ítifra,crito, Secretario del Jua
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ea 1* audiencia del cia miércoles 
siete de junio del corriente afio, a 
las nueve y  media de la mallana, 
se rematará ei inmueble que se 
a escribe de la manera siguiente 
un lote de solar, alto en la ciudao 
de Comayafine)», al Oestd de la 
Bscuela Militar Francisco Mora 
zín, de aíez varas de frente par 
veinticuatro vsraade fendo, cuy«s 
dmites son: a Norte, Jote gue fue de 
MloaTavarone;ai Sur,décima quin
ta calle; ai £ate, mediando calle de 
por medio y Esjuela Mlutat Fran
cisco Morazán; y a) Oestf, de Julia 
Tavarone Guevara Aguilar; el in- 
oatitcue tnuM descrito, ae encuen
tra lühctlto el dominio, a favor de 
la sefiora Alba Kosa (Carranza, b*/o 
el número 93, Folios 181 y 182, del

Huta de h  MnÉ ttnafc
Los orígina¡0$ qu§ 0 

envíen pan publiam 
en LA GACETA, dtím 
estar escritos per un id* 
frente y 1 po$ibb 
re, a máquina*

N o t a :
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